


RESUMEN POR CAPITULOS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

PESETAS 

I Impuestos directos 344.350.000,— 

II Impuestos indirectos 19.300.000.— 

III Tasas y otros ingresos 22.236.500,— 

IV Subvenciones y participaciones en ingresos 11.420.683,— 

V Ingresos patrimoniales •• 4.248.860,— 

V I Extraordinarios y de Capital - 1.754.153,44 

VII Eventuales e imprevistos 31.504.000,— 

Total 434.814.196,44 





INGRESOS 

CAPITULO PRIMERO Impuestos directos 

RESUMEN POR ARTICULOS 
Pesetas 

Artículo 1.°—Sobre el producto y renta 344.350.000,— 
» 2.°—Sobre el capital > 

Total 344.350.000,— 

A R T I C U L O P R I M E R O 

S O B R E E L P R O D U C T O Y R E N T A 
cepto Pesetas 

1 Recargo del 38 por 100 sobre el Impuesto Industrial 152.300.000,— 
2 Recargo especial sobre la Contribución rústica y pecuaria autorizado por Orden 

del Ministerio de la Gobernación de 10 de enero de 1945, para contribuir al 
pago de la anualidad por amortización e intereses del préstamo concertado con 
el Banco de Crédito Local , para dotar el Presupuesto extraordinario de la 
Nueva Casa de Maternidad 2.000.000,— 

3 Arbitrio sobre la riqueza provincial, autorizado por Ley de 3 de diciembre 
de 1953, según la correspondiente Ordenanza 170.050.000,— 

4 Arbitrio sobre la riqueza provincial de ejercicios anteriores (por Actas de 
inspección) 20.000.000 — 

Total 344.350.000,— 



48 P R E S U P U E S T O PROVINCIAL 

CAPITULO II Impuestos indirectos 

RESUMEN POR ARTICULOS 
Pesetas 

Artículo único.—Impuestos indirectos 19.300.000,— 

A R T I C U L O UNICO 

I M P U E S T O S I N D I R E C T O S 
Concepto Pesetas 

5 Arbitrio sobre rodaje, autorizado por Ley de 3 de diciembre de 1953, según la 
correspondiente Ordenanza 1.800.000,— 

6 Participación en Apuestas Mutuas deportivo-benéficas, con expresa aplicación a 
servicios de Beneficencia, según Decreto de l.° de febrero de 1957 17.500.000,— 

— 

Total 19.300.000,-
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CAPITULO III.—Tasas y otros ingresos 

RESUMEN POR ARTICULOS 
Pesetas 

Art. Tasas por prestación de servicios 
* 2.°_ldem por aprovech imientos especiales . 
1 3.°—Contribuciones especiales 
* 4.°—Arbitrios con fines no fiscales 
* 5.°—Ingresos por concesiones administrativas 

Total 22.236.500,— 

A R T I C U L O P R I M E R O 

T A S A S POR P R E S T A C I O N D E SERVICIOS 
Concepto Pesetas 

7 Producto del Timbre provincial 425.000,— 
9 Derechos de custodia sobre depósitos y fianzas, según la correspondiente Orde-
o nanza 1.500 -
y Prestación de servicios en el Depósito Central de Farmacia, según la corres-

pondiente Ordenanza 600.000,— 
1 0 Estancias y servicios de pago en diferentes Gabinetes o Departamentos del 

Hospital provincial, según la correspondiente Ordenanza 3.000.000,— 
1 1 Prestación de servicios en direreites Gabinetes o Departamentos del Hospital 

de San Juan de Dios, según la correspondiente Ordenanza 2.000 000,— 
L Estancias y servicios de pago en diferentes Gabinetes o Departamentos de la 

Casa de Maternidad, según la correspondiente Ordenanza 13.000.000,— 
13 Prestación de servicios en diferentes Gabinetes o Departamentos del Colegio de 

Nuestra Señora de las Mercedes, según la correspondiente Ordenanza 10.000,— 
1 4 Prestación de servicios en diferentes Gabinetes o Departamentos del Instituto 

Provincial de Puericultura y Colegio de la Paz, según la correspondiente 
Ordenanza 15.000,— 

l D Cursillos en servicios de los Establecimientos beneficios, según la correspon-
diente Ordenanza 10.000,— 

}° Visita al Museo Taurino, según la correspondiente Ordenanza 125.000|— 
u Suministros de plantas, frutos, semillas, etc., del Servicio Forestal, según la 
la e

 c o r r e s p o n d i e n t e Ordenanza 400.000,— 
1 Í J Suministros de plantas, frutos, semillas y prestación de maquinaria, del Ser

vicio Agropecuario, según la correspondiente Ordenanza 2.200.000,— 
Total 21.786.500,-

A R T I C U L O S E G U N D O 

POR A P R O V E C H A M I E N T O S E S P E C I A L E S 

^ Permisos para edificaciones, obras, instalaciones y canalizaciones; canon anual 
por servidumbre y servicios establecidos en carreteras y caminos; por tapado 
de zanjas o calas en la zona de urbanización de las carreteras o caminos, etcé
tera, según la correspondiente Ordenanza , 

Total 400 000,— 

A R T I C U L O T E R C E R O 

C O N T R I B U C I O N E S E S P E C I A L E S 

2 0 Por obras instalaciones o servicios de la Corporación, según la correspondiente 
Ordenanza 50.000,-

21.786.500,-
400.000,— 
50.000 — 

400.000 -

Total 50.000 — 
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CAPITULO IV.—Subvenciones y participaciones en ingresos 

RESUMEN POR ARTICULOS 
Pesera* 

Artículo 1.°—Del Estado 4.109.117,— 
> 2.°—De Corporaciones Locales » 
> 3.°—De otros Organismos públicos » 
> 4.°—De servicios de economía autónoma 7.300.000,— 
* 5.°—De particulares 11.566,— 

Total 11.420.683,— 

A R T I C U L O P R I M E R O 

D E L E S T A D O 
Concepto Pesetas 

21 Subvención del Estado para pago de las anualidades correspondientes a los 
empréstitos verificados por el Banco de Crédito Local , en nombre de la Man
comunidad de Diputaciones, autorizados por Decreto de 25 de julio de 1945 y 
Ley de 17 de julio de 1948 y Decreto-ley de 12 de febrero de 1954 1.759.117,— 

22 Subvención del Estado para gastos de conservación y reparación de caminos 
vecinales 2.350.000,— 

Total 4.109.117,-

A R T I C U L O C U A R T O 
D E SERVICIOS D E E C O N O M I A A U T O N O M A 

23 Producto suscripciones y publicidad <Revista Cisneros> 300.000,— 
24 Producto del Boletín Oficial de la provincia 4.750.000,— 
25 Idem de confección del Boletín Oficial en la Imprenta Provincial 550.000,— 
26 Idem de confección de otros trabajos en la Imprenta Provincial 900.000,— 
27 Suministros y servicios varios 150.000,— 
28 Aprovechamientos de talleres del Colegio de San Fernando 50.000,— 
29 Suministros de farmacia a los funcionarios de la Corporación 600.000,— 

Total 7.300.000,-

A R T I C U L O Q U I N T O 

D E P A R T I C U L A R E S 

Hospital Provincial 
30 Producto de la Memoria fundada por don José Antonio San 

Román .* ' 2.790,— 
31 Idem de la fundada por don Lorenzo Villoslada y Herrera sobre 

varias fincas y créditos 1.596,— 
32 Idem id . id . de D . Juan de España y Moneada 235,— 
33 Idem de la Memoria fundada por doña Isabel de Chaves, a par

tir con el Hospital de San Juan de Dios 7,50 
34 Idem id. del presbítero don Pedro Velasco 150,— 
35 Idem calculado en las rentas de la fundación benéfica de don Ra

fael Cornejo Rivadeneyra 600,— 
36 Idem id . de don Mateo de la Vía 137,50 
37 Parte que corresponde a este Establecimiento en las rentas de 

unos bienes llamados de la «Comisión de Villagarcía», en 
Cáceres 375,— 

38 Producto de la manda fundada por don Juan de la Vega Paredes.. 190,— 
39 Sobrante que corresponde al Establecimiento en las rentas de las 

Memorias fundadas por el señor Marqués de Ruchena 500,— 
6.581,-
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^ * P t o Pesetas 

Hospital de San Juan de Dios 
40 Producto de la Memoria fundada por la señora Marquesa de 

Casaliche 125,— 
41 Idem íd. íd. por don José Antonio San Román 750,— 
42 Idem íd. íd. por donjuán de España y Moneada 235,— 
43 Idem íd. íd. por doña Isabel de Chaves 7,50 
44 Idem calculado en las rentas que constituyen la fundación be

néfica de don Rafael Cornejo Rivadeneyra 650,— 
45 Idem íd. íd. de don Juan Sánchez Navarro y doña Catalina 

Várela 137,50 

Colegio de San Fernando 
46 Producto de la Memoria fundada por don José Antonio San 

Román 1.220,-
4 ? Idem íd. íd. de don Juan de España y Moneada 250,-

Instituto de Puericultura y Colegio de la Pas 
48 Producto de la Memoria fundada por don José Antonio San 

-¡» Idem íd. íd. de don Juan de España y Moneada 250,— 
¿V { d c m í d - í d - d e l presbítero don Pedro Velasco 150,— 
0 1 Idem calculado en la renta de la fundación benéfica de don 

Rafael Cornejo Rivadeneyra 600,— 

1.905 

1.470 

1.610 

Total 11.566 
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CAPITULO V.—Ingresos patrimoniales 

RESUMEN POR ARTICULOS 
Pesetas 

Art . l.°—Intereses 1.216.260,— 
» 2.°—Participación en beneficios de Empresas > 
> 3.°—Rentas de inmuebles 3.032.600,— 
» 4.°—Otros ingresos > 

Total 4.248.360,— 

A R T i C U L O P R I M E R O 

I N T E R E S E S 
Concepto Pesetas 

52 Intereses en cuentas corrientes bancarias 75.000,— 
53 Idem de ocho inscripciones intransferibles. (Deuda Perpetua 

Interior X por 100), que no corresponden a Establecimiento 
determinado ' 4.649,60 

54 Intereses de Títulos de la Deuda Amortizable adquiridos al Ban
co de Crédito Local de España para afianzamiento complemen
tario del Servicio de Contribuciones, según acuerdo del Pleno 
de la Diputación de 15 de enero de 1953 700.000,— 

A favor del Hospital Provincial: 
55 Intereses de tres inscripciones del Gran Libro de Francia 75,— 
56 Idem de la inscripción de la Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 

procedente del legado de doña Josefa Claudia Artieda Labia-
no, de 220.000 pesetas nominales (seis octavas partes) 5.280,— 

57 Intereses de la inscripción de la Deuda Perpetua Interior 4 por 
100 de 35.480 pesetas nominales, legado de don Ramón del 
Avellanal 1.132,80 

58 Intereses de 37 inscripciones intransferibles de Deuda Perpetua 
Interior 4 por 100 65.116,80 

59 Intereses de Títulos de la Deuda Amortizable del Estado 181.117,24 

A favor del Hospital de San Juan de Dios: 
60 Intereses de diez inscripciones de Deuda Perpetua Interior 4 por 

100 8.643,20 
61 Intereses de Títulos de la Deuda Amortizable del Estado 6.012,20 

A favor del Colegio de San Fernando (antes Hospicio): 
62 Intereses de una inscripción número 314.600, de renta francesa 

al 3 por 100, procedente del legado de don José y don Ignacio 
Ugalde * 

63 Intereses de 13 inscripciones intransferibles de Deuda Perpe
tua Interior 4 por 100 8.857,60 

64 Intereses de Títulos de la Deuda Amortizable del Estado, propie
dad del Hospicio 14.889,13 

65 Intereses de Títulos de la Deuda Amortizable del Estado, propie
dad del Colegio de Desamparados 9.916,95 

779.649,60 

252.721,84 

14.655,40 

33.663,68 
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406,40 

130.036,r)6 

^ ™ * p t o Pesetas 

A favor del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes: 
66 Intereses de tres inscripciones intransferibles de la Deuda Per

petua Interior 4 por 100 406,40 

A favor del Instituto de Puericultura y Colegio de la Paz: 
67 Intereses de 25 inscripciones intransferibles de la Deuda Perpe

tua Interior 4 por 100 15.438,— 
68 Intereses de una inscripción intransferible de Deuda Perpetua 

Interior 4 por 100, número 7.722, de pesetas 190.000 nominales, 
adquirida con el producto del legado de don José M . a Alonso 
Sáenz de Hermúa 6.368,— 

69 Intereses de Títulos de la Deuda Amortizable del Estado 108.180,56 

A favor de la Casa de Maternidad: 
70 Intereses de Títulos de la Deuda Amortizable del Estado 5.004,92 
71 Idem de la inscripción número 6.373, intransferible de Deuda 

Perpetua Interior 4 por 100 121,60 
5.126,52 

Total 1.216.260 — 

A R T I C U L O T E R C E R O 

R E N T A S D E I N M U E B L E S 

A favor del Hospital Provincial 

7 2 Renta líquida de la casa número 27 de la calle del Ancora 700,— 
Idem íd. de la casa número 12 de la calle_del Avemaria 1.500,— 

'4 Idem íd. (sexta parte) de la casa número 72 de la calle de Toledo.. 200,— 
'5 Idem íd. de la casa de la calle de Guzmán el Bueno, número 24.. 2.000,— 
'6 Arriendo de la Plaza de Toros de Madrid (canon fijo anual y canon 

mínimo adicional de 300.000 pesetas, más los aumentos que se 
liquiden sobre éste y décimnovena anualidad de amortización 
e intereses de atrasos concertados, según convenio de 5 de 
enero y Escritura notarial de 19 de julio de 1944) 3.000.000,— 

A favor del Colegio de Desamparados y Hospicio 

7 7 Renta líquida de la casa número 24 de la calle de Guzmán 
el Bueno 2.000,— 

A favor del Instituto de Puericultura y Colegio de la Pas 

7 8 Renta líquida (sexta parte) de la casa número 72 de la calle 
de Toledo 200,— 

A ft.vjr de la Casa de Maternidad 

/ 9 Renta líquida de la casa número 19 de la calle de Fernando V I . . . 18.000 — 

A favor del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes 

8 0 Renta líquida de la casa núm. 92 de lacalle de García de Paredes.. 8.0C0,— 

Total 3.03J.Í Oí»,— 

3.004.400,-
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CAPITULO VI.—Extraordinarios y de capital 

R E S U M E N P O R A R T I C U L O S 
Pesetas 

i 
Artículo 1.°—Enajenación de bienes no productores de ingresos 1/254.153,44 

> 2.°—Enajenación de bienes productores de ingresos > 
> 3.°—Venta de valores y participaciones en Capital de Empresas » 
> 4.u—Emisión de Deuda » 
> 5.°—Anticipos y préstamos de entes públicos » 
> 6.°—Anticipos y préstamos de Entidades de Crédito 500.000,— 
> 7.°—Aportaciones de otros Presupuestos > 
> 8.°—Reembolso de Deuda » 

Total 1.754.153,44 

A R T I C U L O P R I M E R O 

E N A J E N A C I O N D E BIENES NO P R O D U C T O R E S D E INGRESOS 
Concepto Pesetas 

81 Enajenación de bienes provinciales 1.155.653,44 
82 Producto de venta de enseres y material de los Servicios de la Corporación . . . . 50.000,— 

Del Hospital Provincial: 
83 Producto de la venta de efectos vieios e inaprovechables 20.000,— 

Del Hospital de San Juan de Dios: 
84 Producto de la venta de efectos viejos e inaprovechables 15.000,— 

Del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes: 
85 Producto de la venta de efectos vieios e inaprovechables 8.000,— 

Del Colegio de la Paz: 
86 Producto de la venta de efectos viejos e inaprovechables 4.000,— 

De la Casa de Maternidad: 
87 Producto de la venta de efectos viejos e inaprovechables 1.500,— 

Total 1.254.153,44 

A R T I C U L O S E X T O 

ANTICIPOS Y P R E S T A M O S D E E N T I D A D E S D E C R E D I T O 

88 Préstamos de Tesorería de Entidades de Crédito 500.000,— 

Total 500.000,— 
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CAPITULO VII - Eventuales e imprevistos 

RESUMEN POR ARTICULOS 
Pesetas 

Art. 1 . 0 -Reintegros 10.490.000-
» 2.°_Multas 100.000-
» 3.°_Eventuales 20.864.000 -
» 4.°—Imprevistos 50.000 — 

Total 31.504.000 — 

A R T I C U L O P R I M E R O 

R E I N T E G R O S 
Concepto Pesetas 

89 Reintegro de gastos del Servicio Forestal a cargo del Patrimonio Forestal del 
Estado 400.000 — 

90 Idem de los Ayuntamientos de la provincia en concepto de cuotas de aportación 
para sostenimiento del Instituto de Estudios de Administración Local, inserta 
en el Boletín Oficial de la Provincia de 5 de diciembre de 1952 90.000,— 

91 Idem de anticipos a funcionarios, a tenor de lo prevenido en el Real De
creto-ley de 16 de diciembre de 1929 y acuerdos de la Corporación 3.500.000,— 

92 Idem por cargas sociales (reducción del gasto por este concepto, de la parte 
retenida a los perceptores, incluida en la dotación de la partida número 114, 
capítulo I, artículo 2.°, de Gastos) 2.000.000,— 

93 Idem por retenciones del 5°/0 para la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local 1.850.000,— 

94 Idem de devengos por proyectos y certificaciones de obras, por recaudación de 
Contribuciones y Arbitrios en compensación de nuevas asignaciones a perso
nal (Acuerdos 12 de noviembre y 17 de diciembre de 1959) 1.000.000,— 

95 Reintegros por diversos conceptos 1.650.000,— 
Total 10.490.000,— 
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A R T I C U L O S E G U N D O 

M U L T A S 
C o n c e P t 0 Pesetas 

96 Calculado obtener por este concepto 100.000,— 

A R T I C U L O T E R C E R O 

E V E N T U A L E S 

97 Premios o participación en recargos por recaudación de Arbitrios municipales.. 2.500.000,-
98 Idem i d . i d . de Contribuciones del Estado 17.500.000,-
99 Idem id . id . de cuotas de Cámaras y otras Entidades a través de la organiza

ción recaudatoria de las Contribuciones del Estado 700.000,— 
100 Estancias de dementes y hospitalizados de otras provincias, a cargo de las res

pectivas Diputaciones 100.000,— 
101 Otros ingresos eventuales (Hospital Provincial) 1.500,— 
102 Idem id . id . (Hospital de San Juan de Dios) 1.500,-
103 Idem id. id . (Colegio de las Mercedes) 500,— 
104 Idem id. id . (Colegio de la Paz) 500,— 
105 Idem. id . id . (Casa de Maternidad) 60.000,— 

Total 20.864.000,-

A R T I C U L O C U A R T O 

I M P R E V I S T O S 

106 Ingresos no aplicables a otros conceptos del Presupuesto 50.000,— 



ORDENANZAS PARA EXACCION DE TASAS 

Y ARBITRIOS 
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O R D E N A N Z A 

para exacción del timbre provincial 

Artículo i.° N o tendrá efecto legal, ni curso válido en !as Of ic inas provinciales de esta Corpora-
C l 0 n > ningún documento que carezca del timbre correspondiente, según la presente Ordenanza. 

Art ículo 2. 0 Los funcionarios provinciales deberán exigir el cumplimiento de las reglas de esta O r -
jknanza ; y, si dieren curso a documentos no reintegrados debidamente, serán personalmente responsa-

e s de la defraudación, abonando el triple del importe en que hubiere sido perjudicada la Corporación, 
aParte de las sanciones en que por ello pudieran incurr i r reglamentariamente. 

Art ículo 3. 0 L o s sellos estampados en los distintos documentos habrán de ser inut i l izados sobre éstos, 
6 tal forma que se haga imposible tengan nueva aplicación. 

Art ículo 4. 0 L a confección de sellos estará a cargo de la Imprenta Prov inc ia l . Sus clases y precios 
S e determinarán por la Intervención, según el consumo que periódicamente se compruebe de cada uno 
d e aquéllos. 

Art ículo 5. 0 E l sello provincial se exigirá con sujeción a la tarifa y normas s igu ientes: 
a) Instancias, certificaciones y declaraciones juradas.—Se f i jará sello de igual valor que el que co-

^'sponda satisfacer a la Hac ienda pública en toda instancia o papel que se curse o emplee en los expe
dentes incoados por particulares o entidades, incluso los que se instruyan por abono de pensiones a 

c lases pasivas. 
Se exigirá sello por valor equivalente al de la Hacienda pública por toda certificación que se expida 

estancia de parte por las Ofic inas provinciales, excepto las relacionadas con el Censo Electora l . 
Se exigirá sello de 0,25 a toda declaración jurada a efectos de arbitrios, tasas o derechos provinciales. 
b) Libramientos por suministros o servicios.—En cada l ibramiento que se expida para pago de fac

has, certificaciones o documentos análogos, por suministros o servicios, se exigirá sello, con arreglo a la 
guíente escala, referida a importes íntegros : 

Pesetas 1,00 Hasta 250 pesetas • • m 

Desde 250,01 a 5J»>°~' „ 3,00 
Soo,oi a 1.000,00 ó* 

l 1.000 o, a 2.000,00 >> S,oo 
o n n o OI a 4.000,00 » °» 

» 2.000,01 a. t ' I Í . O O 

A (\c\n 01 a 7.000,00 • *3> 
)> 4.000,01 a / > 20.00 
, 7.000,01 a 10.000,00 
„ ,0.000,01 a 15.000,00........ 3 . 

Para los de importe supenor, poi
cada 10.000 pesetas más o frac ^ ^ 
ción 

1 r i ó n a cada factura o recibo unido a los correspondientes L a anterior escala será ^ ^ ^ ^ j u s t i f i c a t i v o s del pago y se refieran a distintos servicios l l b r a m i e n t o s , cuando sean varios los d o c u m e n t a ¡ 
0 suministros. ¿ funcionarios.-Se f i jará un sello prov inc ia l de igual 

c) Títulos, O f ^ C U ^ ^ m t ^ y h c ^ £ ^ ^ d a s e s q u e s e e x p i d a n a l o s e m p l 

^ l o r que el exigido por la Hac ienda Pub l i ca e n entreguen a las clases pasivas para el 
d ° s de nuevo nombramiento, así como en las credenciales que 
cobro de su pensión, y en las copias de dichos documentos. 
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U n sello de 5 pesetas en los títulos expedidos a los empleados provinciales, por ascensos, cuando éste 
no sea superior a 500 pesetas ; de 10 pesetas, cuando exceda de 500 y no pase de 1.000, y de 20 pesetas, en 
los demás casos. 

E n cada partida consignada en nómina para el percibo de haberes de los empleados que figuren 
como tales por vir tud de tí tulo o credencial, se f i jará a cargo de éstos un sollo provincia l equivalente al que 
corresponda por timbre del Estado, a excepción de jornaleros, nodrizas y sirvientes de plana menor. 

Se f i jará un sello de 3 pesetas en toda concesión de licencia que se expida a los empleados de la Cor
poración. 

d) Fianzas y depósitos.—Se exigirá sello provincial de 3 pesetas en todo recibo de depósito provi
sional y f ianzas definit ivas no superiores a 500 pesetas, que se constituyan en metálico o en valores le
galmente admisibles en la Depositaría de la Corporación o en la Ca ja General de Depósitos para tomar 
parte en las subastas o servicios provinciales, o en garantía de compromisos o contratos. S i fueren de 
cuantía superior, se reintegrarán a razón de 5 pesetas por cada 500 o fracción de exceso. 

e) Bastanteo de poderes y autorizaciones para cobro de libramientos.—Por la di l igencia de bastanteo 
de poderes, y precisamente en éstos o en sus copias correspondientes, se f i jará un sello por valor de 20 
pesetas. 

P o r toda autorización, delegando la facultad de cobro en otra persona, con arreglo a las normas se
ñaladas para cada ejercicio económico, y entendiendo estas autorizaciones válidas por una sola vez, será 
exigible sello por valor de 2 pesetas, si el importe a que se refiere no excede de 500 pesetas, y de 3 pesetas 
en los demás casos. 

Ar t ícu lo 6.° L a exacción del sello de urgencia autorizada por el Min is ter io de la Gobernación, según 
Orden comunicada de 8 de ju l io de 1940, se verif icará con sujeción a las siguientes normas : 

a) Recaerá sobre todo documento que se expida por cualquiera de las oficinas de la Diputación 
Prov inc ia l , siempre que, a petición del interesado, se haga con carácter urgente. 

b) Quedan exceptuadas de este sello aquellas peticiones que se hagan de oficio por la Administración 
pública o las Autor idades judiciales, cuyo despacho deberá ceñirse a los plazos reglamentarios. 

c) E l tipo de percepción será el único de una peseta por documento, cualquiera que sea la índole 
o extensión del mismo. Se hará efectivo mediante f i jación de un sello especial adherido a la hoja de peti
ción de urgencia que acompañará el documento, hasta su entrega al interesado. 

d) Consist iendo esta percepción en la tasa por el servicio rápido en favor de los peticionarios, stf 
pago no dispensará de cualquier impuesto o derecho que grave el documento de que se trate, y se empe
zará a contar la urgencia desde el momento en que la petición está completamente en regla en cuanto 3 
tramitación, reintegros, documentos previos para su despacho, etc. 

e) E l Serv ic io de urgencia se clasificará en dos grupos : 
r.° Servicio urgente «A la vista» : Ap l icab le a todos aquellos documentos que no lleven las firmas 

del señor Presidente, de los señores Diputados o del señor Secretario, o que las lleven delegadas po f 

éstos. D i cha documentación será despachada con espera del interesado y en un solo acto, dentro de la 5 

horas de despacho habil i tadas para el públ ico. 
2.0 Servicio diferido a plazo máximo de veinticuatro horas • Ap l icab le a aquellos documentos 

comprendidos en la clasificación anterior. 
f) L o s Jefes de Sección u oficinas dependientes de la Diputación propondrán al señor Secretario 

en cualquier momento, para lograr el incremento de esta tasa, la delegación de f i rmas en la documenta
ción comprendida en el grupo segundo. 

g) E n la documentación «A la vista», el servicio se entenderá de urgencia a todos los efectos; e5 
decir, con preferencia en el despacho en ventani l la a los peticionarios. A tal f in se habi l i tarán, si se p r e ' 
cisa, las que fueran necesarias. 

h) Todas las oficinas de la Corporación harán público, de manera muy visible y extractada, la exis
tencia del Servic io Urgente, para lograr la máxima uti l ización del mismo. 

i) E n la documentación a veinticuatro horas máximo, se marcará la de petición por el interesado y 
un sello visible con la palabra «urgente», remitiéndose al señor Secretario a la hora del cierre del desp** 
cho al públ ico en índices de firma de color, para que sea advertida la característica especial de esta docu' 
mentación. L o s documentos así tramitados serán devueltos, f i rmados, a las oficinas correspondientes antes 
de abrir el despacho al públ ico el día siguiente. 

L o s días no laborables no se computarán a los efectos del t iempo invert ido en su despacho. 
j) Será responsable de defraudación todo funcionario que intervenga en la expedición de un docu

mento urgente en el que no se haya exig ido el pago de esta tasa, abonando individualmente el triple de 
la exacción que hubiera correspondido, sin perjuicio de las restantes sanciones en que pueda incurrir 
reglamentariamente. 
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K) LAS DEPENDENCIAS INSTALADAS FUERA DEL PALACIO PROVINCIAL SOLICITARÁN DE LA INTERVENCIÓN DE FON-
dos ORDEN DE ENTREGA POR EL DEPOSITARIO DE LOS SELLOS NECESARIOS PARA EL SERVICIO de UN MES. L A INTERVEN
CIÓN DE FONDOS ABRIRÁ UNA CUENTA GENERAL AL SEÑOR DEPOSITARIO y ÉSTE LAS parciales CORRESPONDIENTES A LAS 
ENTREGAS DE SELLOS HECHAS A LAS OFICINAS RADICANTES FUERA DE LA DIPUTACIÓN. 

ARTÍCULO 7 0 S E EXCLUYE DE TODO SELLO PROVINCIAL LOS DOCUMENTOS QUE SE EXPIDAN POR LOS Establearme» 
tos BENÉFICOS 'AUNQUE SEAN a INSTANCIA DE PARTE, SOBRE DEVOLUCIÓN DE ACOGIDOS, ADOPCIONES, CASAMIENTOS. 
PARTIDAS DE DEFUNCIÓN y OTROS ANÁLOGOS, ASÍ COMO LAS INSTANCIAS QUE SOBRE ESTOS CASOS PROCEDA PRESENTA, 
ERECTAMENTE EN AQUELLOS ESTABLECIMIENTOS. No SE EXCLUYEN, SIN EMBARGO, DE SELLO, LAS INSTANCIAS y CER 1-
FICACIONES CONCERNIENTES A ENFERMOS DE PAGO ACOGIDOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS hospitalarios DE LA BENEFI-
CENCÍA PROVINCIAL. 
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O R D E N A N Z A 

para la percepción de los derechos de custodia de los depósitos y lianzas 
definitivas que hayan de constituirse en la Caja de esta Corporación 

ARTÍCULO I.° CON SUJECIÓN A LO PREVENIDO EN LOS ARTÍCULOS 604 A 606 DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL DE 
24 DE JUNIO DE 1955, LU» I^LIAÚORES Y CONTRATISTAS ABONARÁN A LA CAJA PROVINCIAL LOS DERECHOS DE CUSTODIA 
A QUE SE REFIERE LA PRESENTE ORDENANZA, CON SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES BASES : 

1. A F IANZAS DEFINITIVAS.—1,50 pesetas por cada 10.000 pesetas O FRACCIÓN DEL IMPORTE EN METÁLICO 
QUE REPRESENTA LA FIANZA. 

2 pesetas por cada 10.000 pesetas O FRACCIÓN DEL IMPORTE NOMINAL, CUANDO AQUÉLLA SE CONSTITUYA EN VA
LORES QUE PRODUZCAN EL 4 POR 100 DE RENTA. 

2,50 pesetas por cada 10.000 pesetas NOMINALES O FRACCIÓN, EN LOS DE RENTA SUPERIOR. 
EL COBRO DE ESTOS DERECHOS SE HARÁ POR TRIMESTRES, CUALQUIERA QUE SEA EL TIEMPO QUE DURE EL DEPÓSITO, Y 

A CONTAR DESDE EL DÍA DE SU IMPOSICIÓN, CONSIDERÁNDOSE LA FRACCIÓN DE ESTE PERÍODO POR TRIMESTRES COMPITA 
TOS DESPUÉS DEL PRIMER AÑO. 

POR LOS DEPÓSITOS EN PAPEL O VALORES SIN INTERÉS SE ABONARÁN AL AÑO 0,50 PESETAS POR CADA 10.000 DEL 
VALOR NOMINAL, CUANDO ÉSTE EXCEDA DE 60.000 PESETAS. SI FUERE MENOR, PAGARÁ UNA PESETA ANUAL. 

CUANDO LAS FIANZAS ESTÉN CONSTITUIDAS EN METÁLICO O EN VALORES SIN INTERÉS, SE ABONARÁN LOS DERECHOS 
DE CUSTODIA AL HACERSE SU DEVOLUCIÓN, VERIFICÁNDOSE TRIMESTRAL O SEMCSTRALMENTE, Y AL TIEMPO DE REALIZARSE 
LA ENTREGA DEL CUPÓN, CUANDO LOS DEPÓSITOS ESTÉN CONSTITUIDOS EN EFECTOS PÚBLICOS CON INTERÉS. 

2. A DEPÓSITOS PROVISIONALES.—ABONARÁN 2 PESETAS COMO DERECHOS FIJOS CUANDO SU IMPORTE EN METI-
LICO NO EXCEDA DE 1.000 PESETAS, Y DESDE ESTA CANTIDAD EN ADELANTE, 0,50 PESETAS MÁS CADA 250 PESETAS 0 

FRACCIÓN DE ESTA SUMA. 
LOS QUE SE CONSTITUYAN EN EFECTOS PÚBLICOS SATISFARÁN IGUALES DERECHOS QUE LOS ANTERIORES, REGULÁNDO

SE SU VALOR EFECTIVO POR EL PRECIO MEDIO DE LA COTIZACIÓN OFICIAL EN EL MES ANTERIOR AL EN QUE TENGA LUGAR 

LA IMPOSICIÓN. 

ARTÍCULO 2. 0 LAS FIANZAS DEFINITIVAS Y LOS DEPÓSITOS PROVISIONALES NO SE DEVOLVERÁN A LOS INTERESADOS 
SIN PREVIO PAGO DE LOS DERECHOS DE CUSTODIA, CUYO IMPORTE SERÁ ANTES LIQUIDADO POR LA INTERVENCIÓN, EXPI' 
DIENDO ESTA DEPENDENCIA EL CORRESPONDIENTE DOCUMENTO, EL CUAL SERÁ PRESENTADO POR EL IMPONENTE A LA CAJ*1 

EN EL ACTO DE RETIRAR SUS VALORES. 

ARTÍCULO 3 . 0 L A DEPOSITARÍA PROVINCIAL RENDIRÁ SEMCSTRALMENTE CUENTA DE ESTE PRODUCTO, QUE, ESTANDO 
CONFORME CON LOS ASIENTOS DE LA INTERVENCIÓN, Y DEDUCIDA LA PARTE QUE SE SEÑALE PARA QUEBRANTO DE MONE
DA, INDEMNIZACIÓN DE CAJA Y GASTOS DE IMPRESOS, INGRESARÁ EN FONDOS PROVINCIALES EN VIRTUD DEL CORRES
PONDIENTE MANDAMIENTO. 
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O R D E N A N Z A 

para la exacción de tasas sobre permisos para obras, instalaciones 
y aprovechamientos análogos en carreteras y caminos 

ARTÍCULO . . . LAS TASAS A QUE SE REFIERE LA PRESENTE ORDENABA, ESTABLECIDAS SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS 
AR.ICU.OL 604 A 606 DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL DE 24 DE JUNIO DE ,055, SE CLAS.FCAN DEL S.GU.ENTE MODO : 

I.° PERMISOS PARA EDIFICACIONES Y OBRAS. 
2. 0 PERMISOS PARA INSTALACIONES Y CANALIZACIONES. 
3.» CANON ANUAL POR SERVIDUMBRES y SERVICIOS ESTABLECIDOS EN LOS CAM.NOS PROVMCMLES. 
I * INDEMNIZACIONES POR TAPADOS DE ZANJAS O CALAS EN LA ZONA DE LOS CAM.NOS PROV.NC.ALES. 
ARTÍCULO A." A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR, SE CLASIFICAN LOS TÉRMMOS MUMC.PALES EN TÉRMMO DE 

PRIMERA CBSE TÉRMINO DE SEGUNDA CLASE y TÉRMINO DE TERCERA CLASE, CORRESPONDIENDO A LA PR.MERA LOS QUE 
EXCEDA D O . L HABITANTES* A LA SEGUNDA, LOS QUE EXCEDAN DE S.OOO, SIN PASAR DE .0 .000 , y -A LA TERCERA, 
'OS QUE NO EXCEDAN DE 2 .OOO. ASIMISMO SE ENTIENDE POR ZONA URBANA LA CORRESPONDENTE HASTA LOS 50 M E -
TROS DE LAS ÚLTIMAS EDIFICACIONES EN CADA PUEBLO. 

ARTÍCULO 3 . " N O PODRÁ REALIZARSE NINGUNA OBRA DE LAS SUJETAS A ESTA TASA S,N HABER OB TEMDO EL CORRE -
PONDIENTE PENNISO DE LA Alcaldía DEL TÉRMINO EN QUE LA MISMA RAD.QUE QUE, EN V.STE del INFORME DE LA 
JEFATURA DE LA SECCIÓN DE VÍAS y OBRAS DE LA DIPUTACIÓN, CONCEDERÁ LA HCENCA SOHETADA, S.EMPRE QUE 
NAYA SIDO SATISFECHA EN LA TESORERÍA PROVINCIAL LA CORRESPONDIENTE TASA. 

ARTÍCULO 4." S E CONSIDERA ZONA DEL CAMINO, A LOS EFECTOS DE ESTA ORDENANZA, LA OCUPADA PO ÉSTE y SUS 
«netas, MÁS UN ANCHO DE DOS METROS, A PARTIR DE LA ARISTA EXTERIOR DE LA CUNETA, DEL P,E DE. TERRAPLÉN O 
DE LA ARISTA SUNERIOR DEL DESMONTE. 

S E considera ZONA DE servidumbre LA COMPRENDIDA ENTRE EL LÍMITE DE LA «MENOR y LOS 50 METROS, CON-
TADOS DESDE EL EIE DE LA CARRETERA. . , , F 

ARTÍCULO 5." S E ENTIENDE POR OBRAS LINDANTES CON EL CAMINO AQUELLAS EN QUE LAS FACHADAS ENFRENTAN 
ERECTAMENTE CON ELLOS, CON PASO DIRECTO A LAS CITADAS VÍAS y SIN OBRA INTERMEDIA, CON TAP.A O CERCA QUE 
DEVENGUEN DERECHOS. . . , . , , . . B 

A , • R 1 1 ^-^.^CTRT ON P1 i r t í rulo i.° SERÁN CASTIGADAS CON EL DUPLO DE LAS ARTÍCULO 6.° LAS INFRACCIONES DE LO DISPUESTO EN TI ARTICULO ¿. »^«T T, I 
CUOTAS O DERECHOS CORRESPONDIENTES, SIN PERJUICIO DEL PAGO DE ESTOS DERECHOS. 

ARTÍCULO 7.° LOS DERECHOS Y MULTAS QUE NO SEAN SATISFECHOS VOLUNTANAMENTE SE EXIGIRÁN CON ARREGLO 
A LA VIGENTE LEGISLACIÓN DE APREMIOS. . . 

ARTICULO 8.° CUANDO EL EXPRESADO DÉBITO NO HAYA PODIDO HACERSE EFECTIVO POR EL PROCEDIMIENTO DE 
•PREMIO, SE DECLARARÁ partida fallida POR LA DIPUTACIÓN, SIEMPRE QUE EL APREMIO FUESE SUSPENDIDO POR 
DESCONOCERSE EL DOMICILIO DEL DEUDOR O POR RESULTAR ÉSTE INSOLVENTE. 

ARTÍCULO 9.° S E EXCEPTÚAN DEL PAGO DE ESTA TASA LAS OBRAS QUE SE REALICEN POR EL ESTADO, DIPUTACIÓN 

0 Artico Ta ESTA ORDENANZA COMENZARÁ A REGIR EL D.'A SIGUIENTE AL DE SU APROBACIÓN POR LA SUPERIO
RIDAD. 

Tarifa para la percepción de esta tasa 

PERMISOS PARA EDIFICACIONES Y OBRAS. DE NUEVA CONSTRUCCION 

1,° P O R LA CONSTRUCCIÓN DE PASOS SOBRE CUNETA PARA PEATONES O DE PASOS PARA CARRUAJES HASTA 3,00 
METROS DE ANCHO : 

Término de I." clase pesetas 100,00 
Término de 2.» clase » 7o,oo 
Término de 3 - a clase ••• » 45,co 
Zona urbana: E l 20 por 100 de 

aumento. 

POR CADA METRO LINEAL DE AMPLIACIÓN DE LOS EXPRESADOS PASOS Y DE LOS EXISTENTES SE ABONARÁ LA TER-
* R A P A R T C D E ,<> Q U E CORRESPONDE, SEGÚN LA TARIFA DE LAS ZONAS RESPECT.VAS. 

http://ar.icu.ol
http://prov.nc.ales
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POR CADA PASO PROVISIONAL SOBRE CUNETA O TERRAPLÉN, QUE CADUCARÁ A LOS SEIS MESES DE SU CONCESIÓN, 
SE ABONARÁ LA TERCERA PARTE DE LO QUE CORRESPONDE A LA TARIFA ANTERIOR DE LA ZONA RESPECTIVA. 

2. 0 POR LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE EDIFICIOS DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE A VIVIENDA, DESPACHOS 
DE BEBIDAS O COMESTIBLES Y COMERCIOS LINDANTES CON LOS CAMINOS PROVINCIALES S 

POR METRO LINEAL DE FACHADA DE NUEVA CONSTRUCCIÓN EN : 

Término de i . a clase 
Término de 2. a clase 
Término de 3. a clase 
Zona urbana: E l dobie de la tarifa 

que corresponda. 

Y POR METRO CUADRADO DE CADA UNA DE LAS PLANTAS DE QUE CONSTE, LINDE O NO CON LA VÍA PROVINCIAL : 

Término de i . a clase pesetas 4,00 
Término de 2. a clase » 3>oo 
Término de 3. a clase » 2,00 
Zona urbana: E l doble de la tarifa 

que corresponda. 

3 . 0 POR CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE LABOR, GUARDA DE GANADOS, ALMACENES O DEPÓSITOS DE GRANOS ÍJ 
FORRAJES, CASETAS PARA TRANSFORMADORES, HORNOS DE CAL, YESO O LADRILLO, ETC., LINDANTES CON VÍAS PROVINCIALES, 
POR METRO LINEAL DE FACHADA : 

Término de i . a clase pesetas 35,00 
Término de 2. a clase » 25,00 
Término de 3. a clase » i5)Oo 
Zona urbana: E l doble de la tarifa 

que corresponda. 

Y POR METRO CUADRADO DE CADA UNA DE LAS PLANTAS DE QUE CONSTE, LINDE O NO CON LA VÍA PROVINCIAL : 

Término de i . a clase pesetas 3,00 
Término de 2. a clase » 2,00 
Término de 3. a clase » 1,00 
Zona urbana: Se abonará un 50 

por 100 sobre la tarifa correspon
diente. 

4. 0 POR LA CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENIMIENTO Y DE CERCAS DEFINITIVAS DE HIERRO, PIEDRA, LADRILL0 

U OTROS MATERIALES DE CLASE ANÁLOGA O SUPERIOR, EN TERRENOS LINDANTES CON CAMINOS, POR CADA METRO LINCA' 
DE CERCA : 

Término de i . a clase pesetas 
Término de 2. a clase » 
Término de 3. a clase » 
Zona urbana: E l 50 por 100 de 

aumento. 

5 . 0 POR LA CONSTRUCCIÓN O EMPLAZAMIENTOS DE CERCAS PROVISIONALES Y DE PREPARACIÓN EN DICHOS TERRE
NOS, ASÍ COMO PARA LA CONSTRUCCIÓN O INSTALACIÓN DEFINITIVA CON MATERIALES DE CLASE INFERIOR, COMO TAP¡A S 

DE PIEDRA EN SECO, ESPINO ARTIFICIAL U OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS, CON POSTES ESPACIADOS, POR METRO LINEA' 
DE CERCA : 

Término de i . a clase pesetas 2,50 
Término de 2. a clase » 2,00 
Término de 3. a clase » 1,50 

6.° POR EMPALME DE CAMINOS PARTICULARES CON CAMINOS PROVINCIALES: POR PASO SOBRE CUNETA O E M P ^ ' 
M E CON EL TERRAPLÉN, LA QUE CORRESPONDA POR SU LONGITUD, SEGÚN EL APARTADO I.°, MÁS LA CORRESPONDIENTE ^ 
AFIRMADO DEL PASEO. 

7. 0 POR LA APERTURA DE POZOS DENTRO DE LA ZONA DE SERVIDUMBRE DE LAS VÍAS PROVINCIALES, EN : 

Término de i . a clase pesetas 300,00 
Término de 2. a clase » 250,00 
Término de 3. a clase » 200,00 
Zona urbana: El 50 por 100 de la 

tarifa de aumento. 

pesetas 38,00 
» 23,00 
» 12,00 

6,00 
5>°° 
4,00 
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D E R E C O N S T R U C C I O N Y R E P A R A C I O N 

8.° POR LAS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN INTERIOR DE EDIFICIOS, ENTENDIENDO POR TAL LAS QUE AFECTEN 
A PARTES ESENCIALES DE LAS MISMAS, COMO TRAVIESAS, ENTRAMADOS HORIZONTALES O CUBIERTAS. 

POR METRO CUADRADO DE CADA PLANTA A QUE AFECTE LA REPARACIÓN : 

Término de i . a clase pesetas 2,00 
Término de 2. a clase » 1,40 
Término de 3. a clase » 1,00 
Zona urbana: E l doble de la tarifa 

que corresponda. 

SI LA RECONSTRUCCIÓN ES DE TODA O PARTE DE LA FACHADA LINDANTE CON EL CAMINO, ABONARÁ POR METRO 
'INEAL Y POR PISO LO MISMO QUE EN EL CASO 2° 

9-° POR LA APERTURA, CERRAMIENTO O MODIFICACIÓN ESENCIAL DE LOS HUECOS DE FACHADA, POR CADA HUECO ¡ 

Término de i . " clase pesetas 30,00 
Término de 2. a clase » 20,00 
Término de 3. a clase » 10,00 
Zona urbana: E l doble de la tarifa 

que corresponda. 

10. Para OBRAS de REVOCO O PINTURA DE FACHADAS LINDANTES CON EL CAMINO, POR METRO CUADRADO: 

Término de i . a clase pesetas 1,00 
Término de 2. a clase » 0,70 
Término de 3. a clase » 0,30 
Zona urbana : El 50 por 100 de au

mento. 

IT. PARA LOS CASOS NO COMPRENDIDOS EN LOS DIEZ CONCEPTOS ANTERIORES, A EXCEPCIÓN DE LA CONSTRUC
CIÓN Y ARREGLO DE ACERAS O BAJADAS DE AGUAS EN LA LÍNEA DE FACHADA ; 

Término de i . a clase pesetas 60,00 
Término de 2* clase » 40,00 
Término de 3. a clase » 20,00 

QUEDAN EXCEPTUADAS DE LICENCIA LAS OBRAS DE BLANQUEO Y PINTURA DE LOS INTERIORES Y SOLADOS, RECORRIDOS 
^ E AJADOS, REPASOS DE CANALONES Y BAJADAS Y CAMBIOS DE TABIQUES SENCILLOS. 

P E R M I S O S P A R A E X T R A C C I O N D E M A T E R I A L E S 

J 2 . POR EXTRACCIÓN DE ARENA O ARCILLA EN LA ZONA DE SERVIDUMBRE, QUE CADUCARÁ AL AÑO DE CONCEDIDO, 
S A ' V ° SOLICITUD DE CANON ANUAL FIJO : 

Términos de i . t t , 2. a y 3. a clase... 1,50 ptas. por m s 

POR EL PEIMISO DE EXPLOTACIÓN DENTRO DE LA ZONA DE SERVIDUMBRE, QUE CADUCARÁ AL AÑO DE CONCEDIDO, 
S í l v o SOLICITUD DE CANON ANUAL FIJO, DE CANTERAS DE TODAS CLASES : 

Términos de i . a , 2. a y 3. a clase... 3,00 ptas. por ma 

P E R M L S O S P A R A I N S T A L A C I O N E S Y C A N A L I Z A C I O N E S E N . C A M I N O S P R O V I N C I A L E S 

1 - ° POR LA APERTURA DE ZANJAS EN LA ZONA PROPIA DE LOS CAMINOS PARA COLOCACIÓN DE TUBERÍAS DE CON-
UCCIÓN DE AGUA A PRESIÓN, POR CADA METRO LINEAL SE ABONARÁ, EN CUALQUIER TÉRMINO MUNICIPAL, LA CANTIDAD 

D A D A POR LA SIGUIENTE FÓRMULA : 

Pesetas = 5 D V D 
D = Diámetro en centímetros de la tubería. 
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CUANDO LA CONDUCCIÓN ATRAVIESE EL CAMINO, SE ABONARÁ LA LONGITUD QUE AFECTE A LA EXPLANACIÓN Y SUS 
CUNETAS AL DOBLE PRECIO DE LA TARIFA ANTERIOR. 

CUANDO SE TRATE DE AGUA RODADA SIN PRESIÓN, PARA RIEGOS, OCUPANDO LA ZONA PROPIA DEL CAMINO, SE ABO
NARÁ POR METRO LINEAL DE CONDUCCIÓN LA CANTIDAD DADA POR LA SIGUIENTE FÓRMULA : 

L 
P = 

2 

E N LA QUE P = PESETAS POR METRO LINEAL. 

)> L = LUZ DE LA CONDUCCIÓN EN CENTÍMETROS. 

SÓLO PODRÁ AUTORIZARSE, CUANDO EL SERVICIO HAYA DE EFECTUARSE A LO LARGO DE UNA CUNETA, UNA VEZ REVES
TIDA E IMPERMEABILIZADA, O BIEN POR LA ZONA DE DOS METROS DE ANCHO, FUERA DE LAS EXPLANACIONES DEL 
CAMINO. 

CUANDO LA APERTURA DE ZANJAS SEA PARA REPARACIÓN DE CAÑERÍAS, CUYA SERVIDUMBRE ESTÁ YA AUTORIZADA, SE 
ABONARÁ LA MITAD DE LA TARIFA CORRESPONDIENTE, Y SI SE TRATA DE CONDUCCIONES PARA ABASTECIMIENTOS PÚBLI
COS DE PUEBLOS EN TÉRMINOS DE PRIMERA Y SEGUNDA CLASE, SE ABONARÁ LA DÉCIMA PARTE. 

2.° POR LA APERTURA DE ZANJAS EN LA ZONA PROPIA DE LOS CAMINOS PARA NUEVAS INSTALACIONES DE CONDUC
CIONES DE GAS, ENERGÍA ELÉCTRICA O CABLES TELEFÓNICOS, POR METRO LINEAL : 

En CUALQUIER TÉRMINO 20,00 PESETAS 

CUANDO LA APERTURA DE ZANJAS SEA PARA LA REPARACIÓN DE INSTALACIONES YA AUTORIZADAS, SE ABONARÁ IA 

MITAD DE LA TARIFA CORRESPONDIENTE. 

ASIMISMO SE ABONARÁ LA MITAD CUANDO NO SEA PRECISO HACER LA INSTALACIÓN A CIELO ABIERTO, SINO EN 
MINA O GALERÍA. 

SI LA INSTALACIÓN, POR SER TRANSVERSAL AL CAMINO, NO ESTÁ GRAVADA CON CANON ANUAL, PAGARÁ, EN CONCEP
TO DE PERMISO, EL DOBLE DE LOS DERECHOS DE LA TARIFA CORRESPONDIENTE. 

3 . 0 PARA LA APERTURA DE ZANJAS EN LA ZONA DE SERVIDUMBRE, CON DESTINO A INSTALACIÓN DE CONDUCCIONES 
DE AGUA, POR METRO LINEAL DE ZANJA, SE ABONARÁ LA CUARTA PARTE DE LAS TARIFAS DEL APARTADO I.° 

4. a POR LA APERTURA DE ZANJAS EN LA ZONA DE SERVIDUMBRE, CON DESTINO A INSTALACIÓN DE CONDUCTORES 
ELÉCTRICOS O DE GAS, POR METRO LINEAL DE ZANJA : 

E N CUALQUIER TÉRMINO, LA CUARTA PARTE DE LA TARIFA DEL APARTADO 2° 
E N ZONA URBANA, LAS ZANJAS PARA AGUA, GAS O ELECTRICIDAD ABONARÁN EL DOBLE DE LA TARIFA CORRESPON

DIENTE. 

CUANDO LA APERTURA DE ZANJAS SEA PARA REPARACIÓN DE CONDUCCIONES YA EXISTENTES, CUYA INSTALACIÓN 1 
SERVIDUMBRE HAYA SIDO YA AUTORIZADA, SE ABONARÁ LA MITAD DE LA TARIFA RESPECTIVA. 

S E ABONARÁ IGUALMENTE LA MITAD CUANDO NO SEA PRECISO ESTABLECER LA CONDUCCIÓN A CIELO ABIERTO, SINO 
EN MINA O GALERÍA. 

5. 0 PARA LA APERTURA DE ZANJAS Y OCUPACIÓN DEL SUBSUELO, CON CAPACIDADES CUBIERTAS EN LA ZONA DE LO5 

CAMINOS PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS U OTROS APARATOS, POR METRO CUADRADO DE SUPERFICIE DE PLANTA DE 
LA CAPACIDAD : 

TÉRMINO DE i . a CLASE PESETAS 300,00 
TÉRMINO DE 2. a CLASE » 200,00 
TÉRMINO DE 3. a CLASE » 150,00 

E N LA ZONA DE SERVIDUMBRE SE ABONARÁ LA MITAD DE LOS DERECHOS DE ESTA TARIFA. 
6.° POR INSTALACIÓN DE APARATOS DISTRIBUIDORES DE GASOLINA O LUBRICANTES, POR METRO CUADRADO DE SU' 

PERFICIE OCUPADA DENTRO DE LA ZONA DE LOS CAMINOS : 

TÉRMINO DE i . a CLASE PESETAS 400,00 
TÉRMINO DE 2. a CLASE » 300,00 
TÉRMINO DE 3. a CLASE » 200,00 

LAS INSTALACIONES DENTRO DE LA ZONA DE SERVIDUMBRE DEVENGARÁN LA MITAD DE LOS DERECHOS DE ESTA TARIFA* 
E N CASO DE OCUPACIÓN DE MÁS DE UNA ZONA O TÉRMINO, SE APLICARÁ LA TARIFA MÁS ELEVADA. 
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7. 0 POR CADA CALA A CIELO ABIERTO PARA DETERMINACIÓN Y SITUACIÓN DE AVERÍAS EN LOS APARATOS o CAPAD-
DADES A QUE SE REFIEREN LOS DOS ARTÍCULOS ANTERIORES, SE ABONARÁ LO SIGUIENTE : 

Término de i> clase pesetas 60,00 
Término de 2. a clase » 5 ° . ° ° 
Término de 3 . a clase » 4°>°° 
En zona urbana: E l doble de la ta

rifa correspondiente. 

8. ° POR LA INSTALACIÓN EN LA ZONA PROPIA DE CAMINOS DE VÍAS FÉRREAS QUE NO ESTÉN DECLARADAS DE UTILI
DAD PÚBLICA, POR CADA METRO LINEAL : 

Término de i . a clase pesetas 20,00 
Término de 2. a clase » i»,oo 
Término de 3 . a clase » 10.00 

SI LA INSTALACIÓN, POR SER TRANSVERSAL AL CAMINO, NO ESTÁ GRAVADA CON CANON, SE ABONARÁ EL DOBLE DE LOS 

DERECHOS DE LA TARIFA. " ' , . 

9. ° POR LA INSTALACIÓN, en LA ZONA de SERVIDUMBRE DE LOS caminos, DE vías FÉRREAS, QUE no ESTÉN 

DECLARADAS DE UTILIDAD PÚBLICA, POR CADA METRO LINEAL : 

Término de i . " clase pesetas 5,00 
Término de 2. a clase • 4 » O J 

Término de 3 . a clase M 3>°° 

10 POR CADA POSTE QUE se COLOQUE DENTRO DE LA ZONA PROPIA DE CAMINOS, CON DESTINO AL TENDIDO AÉREO 
DE CONDUCTORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA en ALTA TENSIÓN, QUE VAYAN PARALELOS A DICHA VÍA y OCUPANDO UNA 
SUPERFICIE MENOR DE UN METRO CUADRADO : 

Término de i . a clase pesetas 80,00 
Término de 2. a clase » 7°>OO 
Término de 3 . a clase ••• • D O > ° ° 
Zona urbana: El doble de la tañía 

que corresponda. 

SI LA LÍNEA ES DE MEDIA O BAJA TENSIÓN, O TELEFÓNICA, SE ABONARÁ LA MITAD DE LA TARIFA CORRESPONDIENTE : 
11 POR CADA POSTE QUE se COLOQUE DENTRO DE LA ZONA DE SERVIDUMBRE DE CAMINOS CON DESTINO AL TEN-

*DO AÉREO DE CONDUCTORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN OCUPANDO UNA SUPERFICIE HASTA UN METRO CUA
DRADO : 

Término de i . a clase pesetas 40,00 
Término de 2. a y 3- B c l a s e " 3 0 , 0 0 

En MEDIA O BAJA TENSIÓN SE ABONARÁ LA MITAD, y EN TELEFÓNICAS LA CUARTA PARTE. 
E N ZONA URBANA : EL 20 POR 100 DE AUMENTO. # 

CUANDO LA OCUPACIÓN SEA DE SUPERFICIE MAYOR DE UN METRO CUADRADO, TANTO en ZONA PROPIA como DE 
S E RVIDUMBRE, SE ABONARÁ EN PROPORCIÓN A LA SUPERFICIE OCUPADA. ! ; . . : ; , 

12. POR EL CRUCE DE LÍNEAS AÉREAS DE COBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA en MEDIA o ALTA TENSIÓN 
C O R » LOS CAMINOS : 

Pesetas = 1 0 0 y V x S 

SIENDO: S = SECCIÓN DE un CONDUCTOR EN MILÍMETROS CUADRADOS. 
V = TENSIÓN en KILOVOLTIOS. 

SI LOS CONDUCTORES SON DE ALUMINIO SE ABONARÁ EL 60 POR 100 DE LA TARIFA. 
S E ABONARÁ ADEMÁS LA TARIFA CORRESPONDIENTE POR LOS POSTES, SEGÚN LOS ARTÍCULOS 10 y 11. 

13. POR EL CRUCE DE LÍNEAS AÉREAS DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN SE ABONARÁN LOS 
SLGUIENTES DERECHOS : 

En cualquier término 15°»°° pesetas 

S E ABONARÁN ADEMÁS LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES A LOS POSTES SEÑALADOS en LOS ARTÍCULOS 10 y 11. 

En ZONA URBANA, y CUANDO EL CRUCE SE HAGA SIN COLOCACIÓN DE NUEVOS POSTES o ENTRE PALOMILLAS EMPO
PADAS EN LAS EDIFICACIONES, SE ABONARÁ LA MITAD DE ESTA TARIFA. 

CUANDO SE TRATE DE CRUCES PROVISIONALES, CUYA AUTORIZACIÓN se DARÁ POR TRES meses, se AUMENTARÁ EN EL 
5° POR 100 LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES. 
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LOS CRUCES DE LÍNEAS TELEFÓNICAS ABONARÁN EL 25 POR 100 DE LOS DE BAJA TENSIÓN. 
14. POR CADA INDICADOR DE ANUNCIOS SE SATISFARÁN : 
a) CUANDO NO EXCEDA DE UN METRO CUADRADO, COLOCADO DENTRO DE LA ZONA PROPIA DEL CAMINO, POR CADA 

PERMISO : 

Término de i . a clase pesetas 600,00 
Término de 2. a clase » 500,00 
Término de 3. a clase » 400,00 

b) CUANDO NO EXCEDA DE UN METRO CUADRADO Y ESTÉ COLOCADO A MENOR DISTANCIA DE 10 METROS Y A MA
YOR DE DOS DE LA ARISTA DEL CAMINO, POR CADA PERMISO : 

La mitad de la tarifa anterior. 

C) CUANDO NO EXCEDA DE UN METRO CUADRADO, EN EL RESTO DE LA ZONA : 

Término de i . a clase pesetas 200,00 
Término de 2. a clase » 150,00 
Término de 3. a clase » i5°>°° 
Zona urbana, con vistas a la VÍA 

provincial: E l doble de la tarifa 
que corresponda. 

POR LOS ANUNCIOS COLOCADOS EN LAS FACHADAS DE LOS EDIFICIOS QUE SIRVAN PARA INDICAR LOS ESTABLECIMIEN
TOS SITUADOS EN EL MISMO INMUEBLE, NO SE ABONARÁ DERECHO ALGUNO. 

CUANDO EL ANUNCIO EXCEDA DE UN METRO CUADRADO, PAGARÁ PROPORCIONALMENTE A SU SUPERFICIE. 

C A N O N P O R S E R V I D U M B R E Y S E R V I C I O S E N L O S C A M I N O S P R O V I N C I A L E S 

I.° PARA EL PERMISO (CONDICIONAL) PARA OCUPAR LOS PASEOS, ACERAS Y ANDENES DE LA ZONA PROPIA DE LOS 
CAMINOS CON INSTALACIÓN DE MESAS, SILLAS, PUESTOS DE VENTAS O DE BEBIDAS, POR METRO CUADRADO QUE SE OCU
PE DURANTE UN TRIMESTRE, COMPUTÁNDOSE CADA MESA O VELADOR POR METRO CUADRADO : 

Término de i . a clase pesetas 30,00 
Término de 2. a clase » 20,00 
Término de 3. a clase » 16,00 
En zona urbana: El doble de la ta

rifa que corresponda, y en la zona 
de servidumbre, la tercera parte. 

2. 0 POR EXTRACCIÓN DE ARENAS, ARCILLAS O MATERIALES DE CANTERAS DENTRO DE LA ZONA DE SERVIDUMBRE: 
A PARTIR DEL AÑO DE LA PRIMERA CONCESIÓN : EL MISMO ABONADO POR EL PERMISO DE EXPLOTACIÓN, SALVO II 

MODIFICACIÓN A QUE HUBIERE LUGAR, CON ARREGLO A LA TARIFA POR VARIACIÓN DEL NÚMERO DE METROS CÚBICOS. 
3 . 0 POR CADA INDICADOR DE ANUNCIO. 
A PARTIR DEL AÑO DE LA PRIMERA CONCESIÓN : EL MISMO ABONADO POR EL PERMISO DE COLOCACIÓN. POR LA RES

TAURACIÓN O REPINTADO DE LOS ANUNCIOS SOMETIDOS A CANON NO SE ABONARA CANTIDAD ALGUNA NI SE EXIGID 
AUTORIZACIÓN PREVIA, SIENDO OBLIGATORIO PARA EL CONCESIONARIO MANTENERLOS EN BUEN ESTADO. 

4. 0 POR LA OCUPACIÓN DEL SUBSUELO, EN LA ZONA DE LOS CAMINOS, CON CAÑERÍAS DE AGUA, SE ABONARÁ ANUAL
MENTE LA VIGÉSIMA PARTE DEL PERMISO DE INSTALACIÓN FIJADO EN EL APARTADO I.° DEL EPÍGRAFE «PERMISO PAR# 
INSTALACIONES Y CANALIZACIONES EN LOS CAMINOS PROVINCIALES». 

5 . 0 POR LA OCUPACIÓN DEL SUBSUELO, EN LA ZONA DE LOS CAMINOS, CON CONDUCCIONES DE GAS O ENERGÍA 
ELÉCTRICA, SE ABONARÁ ANUALMENTE LA DÉCIMA PARTE DEL PERMISO DE INSTALACIÓN FIJADO EN EL APARTADO 2." DEL 
EPÍGRAFE «PERMISOS PARA INSTALACIONES Y CANALIZACIONES EN LOS CAMINOS PROVINCIALES». 

6.° POR LA OCUPACIÓN DEL SUBSUELO, EN LA ZONA DE LOS CAMINOS, EN CAPACIDADES CUBIERTAS PARA INSTALA' 
CIONES ELÉCTRICAS, APARATOS DISTRIBUIDORES DE GASOLINA O LUBRICANTES, U OTROS APARATOS, Y POR LA INSTALACIÓN 
AÉREA DE LAS CAJAS DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, POR CADA METRO CUADRADO DE SUPERFICIE OCU 
SE ABONARÁ ANUALMENTE LA CUARTA PARTE DEL PERMISO DE INSTALACIÓN FIJADOS EN LOS APARTADOS 5 . 0 Y 6." DEL EP 1 ' 
GRAFE «PERMISOS PARA INSTALACIONES Y CANALIZACIONES EN LOS CAMINOS PROVINCIALES». 

7. 0 POR LAS VÍAS FÉRREAS PARA SERVICIOS AGRÍCOLAS, DE MINAS, CANTERAS, ETC., POR CADA METRO LINEAL EN 
EL SENTIDO LONGITUDINAL DEL CAMINO, SE ABONARÁ ANUALMENTE LA CUARTA PARTE DEL PERMISO DE INSTALACIÓN FIJAD0 

EN EL APARTADO 8.° DEL EPÍGRAFE ((PERMISOS PARA INSTALACIONES Y CANALIZACIONES EN LOS CAMINOS PROVIN
CIALES». 
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8.° POR CADA POSTE QUE SE COLOQUE DENTRO DE LA ZONA PROPIA DE CAMINOS, CON DESTINO AL TENDIDO DE 
CONDUCTORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA, MEDIA y BAJA TENSIÓN, O PARA TELÉFONO QUE VAYAN PARALELAS A DICHA 
VÍA, POR CADA METRO CUADRADO O FRACCIÓN DE SUPERFICIE OCUPADA SE ABONARÁ ANUALMENTE LA MITAD DEL IM
PORTE DEL PERMISO DE INSTALACIÓN FIJADO EN EL APARTADO 10 DEL EPÍGRAFE «PERMISOS PARA INSTALACIONES y CANA
LIZACIONES EN LOS CAMINOS PROVINCIALES». 

9. 0 POR CADA POSTE QUE SE COLOQUE DENTRO DE LA ZONA DE SERVIDUMBRE DE CAMINOS, CON DESTINO AL TEN
DIDO AÉREO DE CONDUCTORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN, POR CADA METRO CUADRADO O FRACCIÓN DE 
SUPERFICIE OCUPADA SE ABONARÁ ANUALMENTE LA MITAD DEL IMPORTE DEL PERMISO DE INSTALACIÓN FIJADO EN EL 
APARTADO 11 DEL EPÍGRAFE «PERMISOS PARA INSTALACIONES y CANALIZACIONES EN LOS CAMINOS PROVINCIALES». 

10. POR LOS TRANVÍAS ESTABLECIDOS O QUE SE ESTABLEZCAN EN CAMINOS PROVINCIALES, POR CADA METRO LINEAL 
EN SENTIDO LONGITUDINAL DEL CAMINO : 

Término de i . a clase 
Término de 2. a clase 
Término de 3. a clase 

E N ESTE CANON SE COMPRENDE EL TENDIDO DE LA LÍNEA ELÉCTRICA AÉREA O SUBTERRÁNEA DESTINADA AL SUMI-
N¡STRO DE FUERZA. 

S E REDUCIRÁ ESTE CANON A LA MITAD DURANTE LOS DOS PRIMEROS AÑOS DE ESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. 

pesetas 5,00 
» 2,50 
H 1,00 

I N D E M N I Z A C I O N E S P O R T A P A D O D E Z A N J A S O C A L A S D E L A Z O N A 
D E U R B A N I Z A C I O N D E C A M I N O S 

Por metro cuadrado en paseos de tierra pesetas 24,00 
Por id. id. en afirmados en empedrados sin cimiento » 60,00 
Por id. id. en afirmado macadam corriente » 100,00 
Por id. id. en empedrado sobre hormigón » 300,00 
Por id. id. en id. id. hormigón continuo » 200,00 
Por id. id. en id. id. hormigón con recubrimiento asfáltico » 300,00 
Por id. id. en afirmado asfáltico sobre macadam » 200,00 
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O R D E N A N Z A 

para percepción de tasas por prestación de servicios en los Establecimientos 
benéficos y demás departamentos de la Corporación (excepto de aquellos 

que por igual concepto tengan Ordenanza especial) 

ARTÍCULO I.° CON SUJECIÓN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 604 Y 717 Y SIGUIENTES DE LA LEY DE RÉGI
MEN LOCAL DE 24 DE JUNIO DE 1955, LA DIPUTACIÓN DE MADRID ESTABLECE LA PERCEPCIÓN DE TASAS POR PRESTA
CIÓN DE SERVICIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS BENÉFICOS Y OTRAS DEPENDENCIAS DE LA CORPORACIÓN, SEGÚN LA PRE
SENTE ORDENANZA. 

ART. 2. 0 POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LOS ESTABA CIMIENTOS BENÉFICOS Y DEPENDENCIAS DE LA CORPORA
CIÓN SE COMPRENDERÁ A EFECTOS DE PERCEPCIÓN DE TASAS : 

A) L A HOSPITALIZACIÓN EN SALAS O DEPARTAMENTOS ESPECIALES O COMUNES A PETICIÓN DE LOS INTERESADOS O 
CUANDO ASÍ PROCEDA POR SU SITUACIÓN ECONÓMICA O DE SUS FAMILIARES, PATRONOS U OBLIGADOS A ESTA ATENCIÓN, 
DIRECTA O SUBSIDIARIAMENTE. 

B) LOS HOSPITALIZADOS ACOGIDOS A LOS BENEFICIOS DEL SEGURO DE ENFERMEDAD QUE VOLUNTARIAMENTE 
PRESCINDAN DE ÉSTOS Y DESEEN SER TRATADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS BENÉFICOS DE LA CORPORACIÓN, CUALQUIERA 
QUE SEA EL HABER O RETRIBUCIÓN QUE AQUÉLLOS PERCIBAN. 

C) LOS ANÁLISIS, RADIOGRAFÍAS, RADIOSCOPIAS Y SERVICIOS ANÁLOGOS EN GABINETES MÉDICO-QUIRÚRGICOS QTJI 
SOLICITEN LOS NO HOSPITALIZADOS (EXCLUSIÓN HECHA DE LOS MENESTEROSOS) Y LOS QUE PRECISEN LOS HOSPITALIZADOS 
CUYA ESTANCIA NO SEA GRATUITA. 

D) L A ASISTENCIA A CURSILLOS O PRÁCTICAS DE CARÁCTER CIENTÍFICO, TÉCNICO O PROFESIONAL. 
E) L A EJECUCIÓN DE TRABAJOS, ENSAYOS DE PRODUCTOS O ARTÍCULOS DETERMINADOS O PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

EN CUALQUIER FORMA NO COMPRENDIDA EN LOS APARTADOS ANTERIORES, A SOLICITUD DE ENTIDADES O PARTICULARES, EN 
DEPENDENCIAS, TALLERES O GABINETES SOSTENIDOS POR LA CORPORACIÓN. 

F) LAS CERTIFICACIONES, TÍTULOS O DIPLOMAS DE RECONOCIMIENTO O DE APTITUD O ASISTENCIA A PRÁCTICAS 0 
CURSILLOS EXPEDIDOS POR LOS FACULTATIVOS DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL O POR OTRAS JEFATURAS DE SERVICIOS 
DE LA CORPORACIÓN. 

G) VISITAS A EXPOSICIONES Y MUSEOS SOSTENIDOS POR LA DIPUTACIÓN. 
ART. 3 . 0 L A OBLIGACIÓN A CONTRIBUIR POR ESTAS TASAS NACE CON LA UTILIZACIÓN DEL SERVICIO, SIN PERJUICIO 

DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 8.°, Y SE ENTENDERÁ A CARGO DE LOS INTERESADOS, DE SUS FAMILIARES U OBLIGADOS A 
su MANUTENCIÓN O CUIDADOS, Y TRATÁNDOSE DE ACCIDENTES, YA SEAN DEL TRABAJO O DE CUALQUIER OTRA NATURALE
ZA, A CARGO DE LOS PATRONOS O EMPRESAS ASEGURADORAS DE LOS ACCIDENTADOS O LESIONADOS. 

ART. 4. 0 L A GRATUIDAD DE ESTANCIA EN LOS ESTABLECIMIENTOS BENÉFICOS O DE UTILIZACIÓN DE SUS SERVICIOS, 
SOLAMENTE SERÁN DE APLICACIÓN A QUIENES TENGAN LA CALIFICACIÓN LEGAL DE POBRES Y SEAN VECINOS DE MADRID 
Y su PROVINCIA, APRECIÁNDOSE ESTA CIRCUNSTANCIA POR LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS ESTABLECIMIENTOS, 
CON ARREGLO A LOS ANTECEDENTES Y SIGNOS DE POSICIÓN ECONÓMICA DE LOS INTERESADOS, EXPIDIENDO AL EFECTO 
a LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES DOCUMENTO ACREDITATIVO DE ESTA CLASIFICACIÓN DE GRATUIDAD. (REDACTADO 
ESTE PÁRRAFO SEGÚN ACUERDO DEL PLENO DE LA DIPUTACIÓN DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1960 Y RESOLUCIÓN DEL ILUS-
TRÍSIMO SEÑOR DELEGADO DE HACIENDA DE 11 DE FEBRERO DE 1961.) 

QUEDAN, SIN EMBARGO, EXCEPTUADOS DE ESTE BENEFICIO DE GRATUIDAD TODAS LAS PERSONAS ASISTIDAS EN HOS
PITALIZACIÓN O SERVICIOS CUANDO SE TRATE DE DOLENCIA O LESIÓN POR LAS QUE SE HALLEN ASEGURADOS, EN CUYO CASO 
SATISFARÁN LAS TASAS CORRESPONDIENTES, SEGÚN ESTA ORDENANZA, LAS RESPECTIVAS ENTIDADES ASEGURADORAS, 0 

CUANDO LOS RESPONSABLES U OBLIGADOS AL PAGO SEAN FAMILIARES O PATRONOS CUYO JORNAL O RETRIBUCIÓN SEA SUPE
RIOR A 30 PESETAS. 

LOS ENFERMOS QUE ASISTAN a CONSULTA PÚBLICA A LOS QUE NO ALCANCE EL BENEFICIO DE GRATUIDAD, SATISFARÁN 
POR CADA CONSULTA 50 PESETAS. (PÁRRAFO ADICIONADO SEGÚN ACUERDO DEL PLENO DE LA DIPUTACIÓN DE 17 DE 
NOVIEMBRE DE 1960 Y RESOLUCIÓN DEL LIMO. SR. DELEGADO DE HACIENDA DE 11 DE FEBRERO DE 1961.) 

ART. 5 . 0 LOS PRECEPTOS DE LA PRESENTE ORDENANZA SE ENTENDERÁN SIN PERJUICIO DE LO ACORDADO POR W 
DIPUTACIÓN DE MADRID, REGLAMENTANDO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO-QUIRÚRGICO Y FARMACÉUTICO A 
FUNCIONARIOS DE LA CORPORACIÓN Y SUS FAMILIARES. 
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ART. 6.° LAS TASAS POR PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 2.° SE PERCIBIRÁN CON SUJE-
(:IÓN A LAS SIGUIENTES NORMAS : , 

1) LOS HOSPITALIZADOS, EN GENERAL, SATISFARÁN HASTA 50 PESETAS DIANAS POR ESTANCIA EN SALAS O DEPAR-
LAMENTOS ESPECIALES; 20 PESETAS DIARIAS EN SALAS COMUNES; .5 PESETAS DIARIAS LOS QUE VOLUNTARIAMENTE RE
NUNCIEN AL BENEFICIO DEL SEGURO DE ENFERMEDAD A QUE SE REFIERE EL APARTADO b) DEL ARTICULO 2. ; 15 PESETAS 
«TRIAS LOS QUE SEAN ACOGIDOS A INSTITUCIONES BENÉFICAS OFICIALES O PARTICULARES. 

A) LOS HOSPITALIZADOS EN SALAS DE CIRUGÍA ABONARÁN SEPARADAMENTE, CUANDO P R E S E N LOS SERVICIOS DE 
QUIRÓFANO, .00, ZOO, 300, 400 Ó 500 PESETAS, SEGÚN LA IMPORTANCIA DE LA OPERACIÓN, CALIFICÁNDOSE ÉSTA POR 
EL PROFESOR CORRESPONDIENTE. RT 

3) CUANDO SE VERIFIQUE ALGUNA INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA A LOS ENFERMOS PROCEDENTES DE CONSULTAS PU
BLICAS Y, EN GENERAL, A LOS NO HOSPITALIZADOS, A QUIENES NO ALCANCE EL BENEFICIO DE GRATU.DAD, ABONARÁN 
50 PESETAS POR CADA UNA DE AQUÉLLAS, SI A JUICIO DEL PROFESOR MÉDICO LO JUSTIFICA LA IMPORTANCIA DEL SERVICIO 
REALIZADO. (REDACTADO ESTE PÁRRAFO SEGÚN ACUERDO DEL PLENO DE LA DIPUTACIÓN DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1960 
Y RESOLUCIÓN DEL LIMO. SR. DELEGADO DE HACIENDA DE 11 DE FEBRERO DE 1961). 

4) POR RADIOGRAFÍAS Y RADIOSCOPIAS : 

PLACAS RADIOGRÁFICAS, DE 3 O x 40, 75 PESETAS ; DE Z 4 x 30, 55 PESETAS; DE 18 x 24, 4 5 PESETAS ; DE 
'3 X 18, 35 PESETAS. 

RADIOSCOPIAS, 20 PESETAS. 
5) POR SERVICIOS DEL GABINETE DE ESTOMATOLOGÍA : 

POR CADA CURA, 10 PESETAS; POR TARTRECTOMÍA, 20 PESETAS ; POR CADA EXTRACCIÓN SIMPLE , 1 0 PESETAS ; ÍDEM 
IMPLICADA, 15 PESETAS; DIENTES INCLUIDO* 60 PESETAS; APICEPTOMÍA, 3 5 PESETAS; AL VEOLOTOMIA 60 PESE-
TAS; TRATAMIENTO PROTÉSICO, 60 PESETAS; OTRAS INTERVENCIONES, DE 200 A 300 PESETAS (APARTE EL MATERIAL PRO
S E O , QUE SERÁ A PRECIO DE COSTE, MÁS UN 20 POR 100 POR DERECHOS DEL HOSPITAL). 

PRÓTESIS Y ODONTOLOGÍA CONSERVADORA: 
OBTURACIÓN DE SILICATO, 20 PESETAS; ÍDEM DE AMALGAMA, 4 O PESETAS ; INCRUSTACIÓN DE ACERO, 70 PESETAS ; 

ÍDEM DE pelador, 90 PESETAS ; ÍDEM DE ACRILICO, 80 PESETAS ; CORONA DE ACERO 70 PESETAS ; ÍDEM INTERMEDIA, 
75 PESETAS; ÍDEM CON FRENTE, 80 PESETAS; CORONA DE PALADOR, 90 PESETAS; ÍDEM INTERMEDIA, 100 PESETAS; 
(DEM CON FRENTE, N O PESETAS; CORONA ACRILICA, 125 PESETAS; ÍDEM INTERMEDIA, 125 PESETAS. 

PRÓTESIS MOVIBLE : . , 
D E UNO A TRES DIENTES, EN CAUCHO, 6o PESETAS POR UNIDAD; DE TRES EN ADELANTE EN CAUENO, 50 PESETAS 

POR UNIDAD ; APARATO SUPERIOR O INFERIOR, EN CAUCHO, 500 PESETAS ; COMPLETO, EN CAUCHO, 850 PESETAS ¡ D E UNO 
» TRES DIENTES, EN RESINA, 65 PESETAS POR UNIDAD; DE TRES DIENTES EN ADELANTE, EN RESMA, 60 PESETAS POR 
«NIDAD; APARATO SUPERIOR O INFERIOR, EN RESINA, 650 PESETAS; COMPLETO, EN RESINA, 1.300 PESETAS; CORBATAS, 
E N ACERO, 6o PESETAS ; IDEM EN PALADOR, 90 PESETAS. 

6) POR TRABAJOS DE LABORATORIO : 

Orina : 

ANÁLISIS COMPLETO, 40 PESETAS; ÍDEM PARCIAL CUALITATIVO DE ALBÚMINA y GLUCOSA, 20 ; ÍDEM CUANTITATIVO 
DE GLUCOSA, , 0 ; ÍDEM CUANTITATIVO DE ALBÚMINA, 10 ; ÍDEM BACTERIOLÓGICO DE SEDIMENTO, ZO ; IDEM (FROTIS y 
¿ALTIVOS), 6 0 ; ÍDEM CONSTANTE DE AMBARD, 30 ¡ CETOSTEROIDES, 75 ; PAPAMCOLAU, 75. 

Cálculos urinarios : 

EXAMEN QUÍMICO DE SU CONSTITUCIÓN, 40 PESETAS. 

Contenido gástrico : 

ANÁLISIS QUÍMICO-MICROSCÓPICO, 40 PESETAS. 

Heces fecales: 

ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN DE SANGRE, 20 PESETAS ; ÍDEM DE PARÁSITOS Y BACTENAS, 23. 

Sangre : 
FORMA LEUCOCITARIA, 30 PESETAS ; RECUENTO DE HEMATÍES Y LEUCOCITOS, 20 ; FÓRMULA RECUENTO Y HEMO

GLOBINA, 40 ; INVESTIGACIÓN DE PALUDISMO O ANÁLOGOS, 301 DETERMINACIÓN DE UREA, CLORUROS, CALCO, ET-
C¿TERA, I O CADA UNA; HOMOCULTIVO, 5 0 ; DETERMINACIÓN DE GRUPOS SANGUÍNEOS, 2 5 ; SEROD.AGNÓST.CO POR 
AGLUTINACIÓN (POR CADA GERMEN), 15 ; WÁSSERMANN Y COMPLEMENTARIOS, 4 0 ; REACCIÓN DE WE.MBER CASSON-
N ¡ . 4 O ; BESRODKA (TUBERCULOSIS), 40 ! DESVIACIÓN DE GONOCCIA, 40 | FARHAUS, 25 ; CURVA DE | 
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GALLI-MAINNINI, 25 ; HEMATOCRITO, 25 ; CÉLULAS L . E . , 50 ; RECUENTO PLAQUETAS, 25 ; TIEMPOS COAGULACIÓN y 
HEMORRAGIA, 25 ; TIEMPO PROTOMBINA, 25 ; RETICULOCITOS, 25 ; FILARÍAS, 25 ; COLESTERINA, 40 ; LÍPIDOS, 50 ; PRO
TEÍNAS TOTALES, 5 0 ; FRACCIONAMIENTO QUÍMICO DE PROTEÍNAS Y COCIENTE A/G, 7 5 ; ELECTROFORESIS DE PROTEÍNAS, 
125 ; BILIRRUBINA, 25 ; REACCIÓN DE VAN DEN BERG, 25 ; REACCIÓN DE TAKATA, 25 ; REACCIÓN DE MAC LAGAN, 
40 ; REACCIÓN DE HANGER, 40 ; REACCIÓN DE KUNKEL, 40 ; PRUEBAS HEPÁTICAS, 75 ; REACCIÓN DE CADMIO, 40 ; REAC
CIÓN DE WELTMANN, 4 0 ; PRUEBA DE ACTIVIDAD REUMÁTICA, 100; GLUCOSAMINA, 5 0 ; PROTEÍNA « C » REACTIVA, 
50 ; ANTIESTREPOBILINA « O » , 5 0 ; MIELGRAMAS CON PUNCIÓN EXTERNAL, 100 ; HORMONAL SIMPLE, 5 0 ; HORMONAL 
COMPLETO, 100. 

Líquido cefalorraquídeo • 

ANÁLISIS COMPLETO CON WÁSSERMANN, LANGE, 60 PESETAS. 

Esputos : 

EXAMEN HISTOBACTERIOLÓGICO, 30 PESETAS ; CULTIVO O DIFERENCIACIÓN DE GÉRMENES, 60 PESETAS ; PAPANICO-
LAU, 75 PESETAS. 

Transfusión de sangre : 

CADA 300 CM* O FRACCIÓN, 250 PESETAS. 

Autovacunas : 

PREPARACIÓN de AUTOVACUNAS, 50 PESETAS. 

Pus uretral, exudado vaginal : 

EXAMEN HISTOBACTERIOLÓGICO, 25 PESETAS ; CULTIVO, 50 PESETAS. 

Pelos y escamas : 

EXAMEN MICOLÓGICO DIRECTO, 25 PESETAS ; POR CULTIVO, 100 PESETAS. 

Pruebas alérgicas : 

BACTERIAS, 25 PESETAS ; HONGOS, 25 PESETAS ; ALIMENTOS, 25 PESETAS ; POLVOS AMBIENTE, 25 PESETAS ; PRUE
BAS DE CONTACTO, 25 PESETAS ; FREI, 40 PESETAS ; MITSUDA (LEPROMINA), 40 PESETAS ; MANTOUX, 40 PESETAS. 

Pruebas de Vanchan : 

ANTIBIOGRAMAS, 100 PESETAS; INOCULACIONES de ANIMALES, 100 PESETAS; BIOPSIAS, 75 PESETAS; OBTENCIÓN 
QUIRÚRGICA de UNA BIOPSIA (PEQUEÑA INTERVENCIÓN), 25 PESETAS. 

Esperma : 

EXAMEN de FROTIS, 25 PESETAS ; ESPERMOCULTIVOS, 50 PESETAS. 

Líquido pleurítico : 

EXAMEN CITIBACTERIOLÓGICO, 25 PESETAS; CULTIVO, 50 PESETAS. 

Anestesia : 200 PESETAS. 

Melabolimelria \ 

CADA DETERMINACIÓN, 40 PESETAS. 

Análisis bromotológico \ 60 PESETAS. 

7) POR LÁMPARA DE CUARZO (SESIÓN), 20 PESETAS. 
8) RADIOTERÍA (SESIÓN), 40 PESETAS. 
9) POR APLICACIÓN DE RADIUM, CADA 1.000 MGS. HORA, 100 PESETAS. 

10) POR APLICACIÓN de RAYOS X (SESIÓN), 40 PESETAS. 
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11) POR APLICACIÓN DE DIATERMIA (SESIÓN), 20 PESETAS. 
12) POR APLICACIÓN DE ONDA CORTA (SESIÓN), 20 PESETAS. 
13) ELECTROCARDIOGRAFÍA, 100 PESETAS. 
14) ELECTROENCEFALOGRAFÍA, 150 PESETAS. 
POR ELECTROENCEFALOGRAMAS, CON DESPLAZAMIENTO A I. RESIDENCIA del ENFERMO, D E L * » A I.500 PESETAS, 

APLICADAS SEGÚN APRECIACIÓN CON ARREGLO A lo DETERMINADO en el ARTICULO A.° de ESTA ORDENANZA S.ENDO de 

CUENTA de LOS INTERESADOS LOS GASTOS QUE se ORIGINEN en EL TRASLADO DEL APARATO Y DERECHOS DEL MÉDICO. 
(ACUERDO DEL PLENO de LA DIPUTACIÓN de 27 de NOVIEMBRE de 1958, SANC.ONADO por LA SUPENONDAD SEGÚN 
ARTÍCULO 723 de LA VIGENTE LEY de RÉGIMEN LOCAL.) 

15) POR ultrasonido, 30 PESETAS. 
16) POR BRONCOSCOPIA, 200 PESETAS, Y POR BRONCOGRAFIA, 100 PESETAS. 
17) POR REALIZACIÓN de ANÁLISIS HISTOPATOLÓGICOS, v> PESETAS. 
18) POR HISTEROSALPINGOGRAFÍA, 100 PESETAS. 
19) ESTERILIDAD: INSUFLACIÓN, 25 PESETAS; ESPERMOGRAMA, 25 PESETAS. 
20) POR ALQUILER DE CAMILLAS, CADA UNA, 15 PESETAS. 
» ) POR DERECHOS de EMBALSAMAMIENTO (SIENDO de CUENTA de los MTERESADOS, FAMD.ARES O SOLIDANTES EL 

« D E ' °R ¡ " T A D O D ' ri,iares
 0 1 Z 

'ANTES LOS GASTOS de SALIDA Y TRASLADO), ,.500 PESETAS; SI el TRASLADO nene LUGAR FUERA de LA PROVMCIA, 3.000 

T S ¡ POR ASISTENCIA A CURSILLOS ¡ LAS CUOTAS QUE SEÑALE en CADA CASO LA PRESIDENCIA de LA C O L A C I Ó N , 
PREVIA PROPUESTA de LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, INFORME DEL DECANATO DEL CUERPO Y de la I"«RVENC,ÓN 
A LOS QUE se LES COMUNICARÁ la RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL. (VÉASE ARTICULO 8." de LA PRESENTE O M E N A N Z A ) M O 
DIFICADO ESTE PÁRRAFO SEGÚN ACUERDO DEL PLENO de LA DIPUTACIÓN de ,7 de NOV.EMBRE de ,960 Y RESOLUCTÓN 
d el LIMO. S r . DELEGADO de HACIENDA de 11 de FEBRERO de 1961.) 

POR PRÁCTICAS en CENTROS BENÉFICOS PARA LAS QUE se EXIJA ESTAR en POSESIÓN de MULOS FACULTATIVOS, xco 
PESETAS POR AÑO. (VÉASE ARTÍCULO 8.» de la PRESENTE ORDENANZA.) (PÁRRAFO ADICIONADO SEGÚN ACUERDO DEL PLE
NO DE UT DIPUTACIÓN de >, DE NOVIEMBRE de .960 Y RESOLUCIÓN del LIMO. S r . DELEGADO de H A C E N D A DE „ 

' Í W F C T I ^ E . . CENTROS BENÉFICOS PARA LOS QUE no se EXIJA ESTAR en POSESIÓN de TÍTULO FACULTATIVO ES
PECIAL, ,00 Ó 200 PESETAS, SEGÚN se TRATE, RESPECTIVAMENTE, de un PERIODO INFENOR A TRES MESES O SUPERIOR 
A ÉSTE, SIN EXCEDER de NUEVE. (VÉASE ART. 8." de LA PRESENTE ORDENANZA.) 

14) POR ASISTENCIA A CURSILLOS O PRÁCTICAS en OTROS SERVICIOS de la CORPORACIÓN LAS CUOTAS QUE SEÑALE LA 
P„ .7 . . . RIO \cx R^NECTIVA JEFATURA E INTERVENCIÓN, A LAS QUE SE COMUM-^RESIDENCIA, PREVIOS PROPUESTA E INFORMES DE LA RESPEEUVD JCTCIN N 
C A R Á LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL. , 

(LAS CUOTAS A QUE se REFIEREN LOS APARTADOS ANTERIORES se SATISFARÁN POR ADELANTADO, REQUISITO SIN EL 
CUAL NO se EXPEDIRÁ POR LA DIRECCIÓN O JEFATURA ADMINISTRATIVA LA AUTONZAC.ÓN NECESANA PARA QUE AQUÉLLAS 

T o ^ P O R EJECUCIÓN de TRABAJOS, ENSAYOS DE PRODUCTOS O PRESTACIÓN de SERVICIOS en GENERAL, A SOLICITUD 
DE ENTIDADES O PARTICULARES en GABINETES O TALLERES SOSTENIDOS POR LA CORPORACIÓN, el PRECIO QUE EN CADA 
^SO SEÑALE la PRESIDENCIA de la CORPORACIÓN, PREVIOS PRESUPUESTOS Y CONDICIONES QUE PROPONGA EL SERVICIO 
^RESPONDIENTE E INFORMES DE LA INTERVENCIÓN, A LA QUE se COMUNICARÁ LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL. 

26) POR LOS CERTIFICADOS, TÍTULOS O DIPLOMAS A QUE se REFIERE el APARTADO f) DEL ART. 2 . , se ABONARÁ, INDE
PENDIENTEMENTE de LO QUE CORRESPONDA SATISFACER POR TIMBRE DEL ESTADO ! 

TOO PESETAS POR «LUTOS REFERENTES A CURSILLOS; 3 PESETAS POR LAS CERTIFICACIONES REFERENTES A CAPACITA
RON O PÁCTICAS; , 0 PESETAS POR CERTIFICACIONES DE RECONOCIMIENTO MED>CO A PARTICULARES; 6 POETAS POR el 
* ¡ S M O RECONCIMIENTO A LOS FUNCIONARIOS DE LA CORPORACIÓN. (REDACTADO ESTE PÁRRAFO SEGÚN ACUERDO DEL PLE
NO de la DIPUTACIÓN DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1960 Y RESOLUCIÓN DEL LIMO. SR. DELEGADO DE HACIENDA DE 1. 

6 f Ío E S r dere e choÍ"A QUE se REFIERA ESTE APARTADO SE HARÁN EFECTIVOS MEDIANTE TIMBRE PROVINCIAL ADHERIDO A 
'OS títulos o CERTIFICACIONES de MODELO ESPECIAL QUE FACILITARÁ LA ADMIMSTRAAÓN de CADA SERVICIO. 

LAS CERTIFICACIONES a QUE se REFIERE ESTE APARTADO ESTARÁN NUMERADAS CORRELATIVAMENTE CON RELACIÓN A 
eada ESTABLECIMIENTO O SERVICIOS, Y se EXTENDERÁN POR DUPLICADO, CONSERVANDO un EJEMPLAR EN W DIREC-
E¡ón O JEFATURA ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, FIRMADA POR el PROFESOR MÉDICO O JEFE RESPONSABLE DE LA 
Á\»FTI •/ ~ A\Ucr^nr\í* NI NIE ALIE DIERA: ((EXPEDIDA CON CONOCIMIENO DE LA A D M I -UECLARNCIÓN QUE CONTENGA, CON UNA DILIGENCIA AI PIE QUE TUGA F 
ORACIÓN», QUE FIRMARÁ EL DIRECTOR O JEFE ADMINISTRATIVO. 

27) VISITAS A MUSEOS Y EXPOSICIONES SOSTENIDAS POR LA CORPORACIÓN : ENTRADA INDIVIDUAL, 5 PESETAS ; 
^TRADA COLECTIVA, 25 PESETAS HASTA DIEZ PERSONAS; 50 PESETAS HASTA VEINTE PERSONAS; 100 PESETAS, MÁS DE 
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VEINTE PERSONAS. ESTA TASA SE VERIFICARÁ CONTRA ENTREGA DE RECIBO-TALONARIO, QUE SE ESTABLECERÁ POR LOS SER
VICIOS CORRESPONDIENTES, DE ACUERDO CON LA INTERVENCIÓN GENERAL DE FONDOS. 

28) SEGÚN ACUERDO DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN DE 12 DE ABRIL DE 1956, Y RESOLUCIÓN DEL ILUSTRÍSIMO SE
ÑOR DELEGADO DE HACIENDA DE LA PROVINCIA, DE 16 DE JUNIO DEL MISMO AÑO, SERÁ DE APLICACIÓN POR SERVI
CIOS DE ESTANCIAS EN EL NUEVO INSTITUTO PROVINCIAL DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA LA SIGUIENTE TARIFA : ESTAN
CIAS TIPO MÁXIMO, POR DÍA Y PERSONA, 200 PESETAS (ACUERDO, MODIFICANDO EL ANTERIORMENTE CITADO, DEL PLENO 
DE LA DIPUTACIÓN DE 27 DE NOVIEMBRE DE 1958, SANCIONADO POR LA SUPERIORIDAD, SEGÚN ART. 723 DE LA VI
GENTE LEY DE RÉGIMEN LOCAL) ; PREMATUROS, 50 PESETAS DIARIAS (ALIMENTACIÓN POR SEPARADO). EL COSTE DE LOS 
SERVICIOS QUE FIGURAN EN LA TARIFA GENERAL SERÁ DEL DOBLE PARA LAS ENFERMAS HOSPITALIZADAS Y NO GRATUITAS, Y 
DEL CUÁDRUPLE PARA LAS ENFERMAS ASISTIDAS EN LA CLÍNICA. POR ACUERDO DEL PLENO DE LA DIPUTACIÓN DE 27 DE 
NOVIEMBRE DE 1958, SANCIONADO POR LA SUPERIORIDAD SEGÚN ARTÍCULO 723 DE LA VIGENTE LEY DE RÉGIMEN LOCAL, 
SE ADICIONA LO SIGUIENTE: POR SERVICIOS DE CITOLOGÍA SE PERCIBIRÁ: 50 PESETAS EN CONSULTA GENERAL, SIN 
ACREDITAR POBREZA ; 150 PESETAS POR ENFERMAS QUE INGRESEN COMO DISTINGUIDAS, Y 200 PESETAS POR ENFERMAS 
DE CLÍNICA PRIVADA. 

29) POR ACUERDO DEL PLENO CORPORATIVO DE 26 DE ABRIL DE 1962, CONFORME A LA RESOLUCIÓN DICTADA pm 
EL LIMO. SR. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA, DE 14 DE MARZO DE DICHO AÑO, SE INCLUYE EN EL APARTA
DO E) DEL ARTÍCULO 2. 0 DE LA PRESENTE ORDENANZA EL COBRO DE SUSCRIPCIONES Y LA INCLUSIÓN, ASIMISMO, DE PU
BLICIDAD COMERCIAL EN LAS REVISTAS Y PUBLICACIONES QUE EDITA ESTA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL, CON SUJE
CIÓN A LAS SIGUIENTES TARIFAS : 

REVISTA «ANALES DE FARMACIA HOSPITALARIA» (PUBLICACIÓN TRIMESTRAL) : 

CONTRAPORTADA, 6.000 PESETAS.—INTERIOR DE LA PORTADA, 5.000 PESETAS.—INTERIOR CONTRAPORTADA, 4.000 PJL 
SETAS.—PÁGINA CORRIENTE, 3.000 PESETAS.—MEDIA PÁGINA, 1.750 PESETAS.—UN CUARTO DE PÁGINA, 1.000 PESE
T A S . — U N OCTAVO DE PÁGINA, 600 PESETAS.—ENCARTES, A FACILITAR POR EL ANUNCIANTE, 3.000 PESETAS.—SUSCRIP
CIÓN ANUAL (4 NÚMEROS), 100 PESETAS. 

REVISTA ((CISNEROS» (PUBLICACIÓN TRIMESTRAL) : 

SUSCRIPCIÓN ANUAL (4 NÚMEROS), 200 PESETAS.—UNA PÁGINA DE PUBLICIDAD, 5.000 PESETAS.—MEDIA PÁGINA 
DE PUBLICIDAD, 3.000 PESETAS.—UN CUARTO DE PÁGINA, 2.000 PESETAS. 

PARA OTRAS REVISTAS DE TIPO CIENTÍFICO, IGUAL TARIFA QUE EN LAS SEÑALADAS PARA LA REVISTA «ANALES DE FAR
MACIA HOSPITALARIA». 

ART. 7. 0 EXCEPCIONALMENTE, LA DIPUTACIÓN PODRÁ CONTRATAR CON ENTIDADES DE PREVISIÓN Y SEGURO W 
ESTANCIA, ASISTENCIA Y SERVICIOS DE LOS A ELLAS AFILIADOS, ESTIPULANDO UN TANTO ALZADO INDIVIDUAL POR TALES 
CONCEPTOS. 

ART. 8.° EL ABONO DE TASAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS, A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES, SERÁ 
SIEMPRE ANTICIPADO Y, TRATÁNDOSE DE ESTANCIAS DE PAGO, POR QUINCENAS ANTICIPADAS, ABONANDO, POR LO ME
NOS, EL IMPORTE DE UNA DE ÉSTAS, CUALQUIERA QUE SEA EL TIEMPO DE HOSPITALIZACIÓN. 

E N CUANTO A LOS CURSILLOS O PRÁCTICAS A QUE SE REFIEREN LOS APARTADOS 23 Y 24 DEL ARTÍCULO 6.°, Y CON OBJE
TO DE ACOPLAR LA MATRÍCULA AL CURSO ACADÉMICO OFICIAL DE LA FACULTAD DE MEDICINA, HABRÁ DE TENERSE EN 
CUENTA QUE LAS INSCRIPCIONES PARA ASISTENCIA A LOS MISMOS DE MÉDICOS, PRACTICANTES Y ENFERMERAS DEBERÁN 
SER FORMALIZADAS PRECISAMENTE DURANTE LOS MESES DE SEPTIEMBRE Y OCTUBRE PARA LOS QUE HAYAN DE EXAMI
NARSE EN LA CONVOCATORIA DEL MES DE JUNIO SIGUIENTE, Y EN LOS MESES DE ABRIL Y MAYO PARA LOS QUE DEBAN 
VERIFICAR SUS EXÁMENES EN LA CONVOCATORIA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO. TRANSCURRIDOS DICHOS 
PLAZOS DE MATRÍCULA ORDINARIA, SE ENTENDERÁ INICIADA LA MATRÍCULA EXTRAORDINARIA DE ASISTENCIA A CURSILLO5 

O PRÁCTICAS, MEDIANTE EL ABONO DE DOBLES DERECHOS. (ACUERDO DEL PLENO DE LA DIPUTACIÓN DE 17 DE SEPTIEM
BRE DE 1953, APROBADO POR EL LIMO. SR. DELEGADO DE HACIENDA EN 14 DE ABRIL DE 1954.) 

ART. Q.° L A RECAUDACIÓN DE ESTAS TASAS, CON LAS SALVEDADES PREVISTAS EN LOS APARTADOS 26 Y 27 DEL ART. 6.°, í 
EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ART. 12, ESTARÁ A CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES DE LOS ESTABLECIMIENTOS O SER
VICIOS, Y SE VERIFICARÁ CONTRA ENTREGA DE RECIBOS, EN LOS QUE CONSTE : NOMBRE DEL QUE VERIFICA EL PAGO Y 
DEL QUE MOTIVA O SOLICITA EL SERVICIO, CLASE DE ÉSTE, PERÍODO A QUE SE REFIERE, CUANTÍA, FECHA DEL PAGO Y 
FIRMA DEL DIRECTOR O JEFE DEL SERVICIO O INTERVENTOR DEL ESTABLECIMIENTO. ESTOS RECIBOS, CUYA MODELACIÓN 
SERÁ ÚNICA PARA TODA CLASE DE SERVICIOS, ESTABLECIDA POR LA INTERVENCIÓN GENERAL DE FONDOS, ESTARÁN EN
CUADERNADOS Y NUMERADOS, ADHERIDOS A SUS CORRESPONDIENTES MATRICES, EN LAS QUE CONSTARÁN LOS MISMO 5 

DATOS, Y NO PODRÁN SER UTILIZADOS SIN QUE APAREZCA EN CADA UNO DE ELLOS EL SELLO DE LA INTERVENCIÓN GENERA' 
DE LA CORPORACIÓN, ANTE LA CUAL SE JUSTIFICARÁ MENSUALMENTE, MEDIANTE CERTIFICACIÓN, EL NÚMERO DE RECIBO5 

EXPEDIDOS, SU IMPORTE Y, EN SU CASO, EL NÚMERO DE LOS QUE SE INUTILICEN, SIN PERJUICIO DE LO QUE PREVIENE E' 
ARTÍCULO 11. 

EL COBRO DE TASAS SE VERIFICARÁ POR LA DEPOSITARÍA DE FONDOS CUANDO ASÍ LO JUSTIFIQUE LA CUANTÍA QUE NOR
MALMENTE SE OBTENGA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, A JUICIO DE LA CORPORACIÓN. (PÁRRAFO ADICIONADO SEGUN 
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T N C R T „ RESOLUCIÓN DEL LIMO. SR. DELEGADO DE HACIENDA DE 31 DE ACUERDO DEL PLENO DE 12 DE NOVIEMBRE DE 1959 Y RESOLUCIÓN UXI 

DICIEMBRE DE 1960-) ESTABLECIMIENTOS RENDIRÁN CUENTA MENSUALMENTE, ANTE LA IN-
ART 10. LAS ADMINISTRACIONES DE TOS ^ D E R E C A U D A R P O R E S T O S CONCEPTOS, EN LA 

TERVENCIÓN GENERAL, DE LO RECAUDADO O DE LO DEVENGAUU YCI U 

FORMA ESTABLECIDA PARA INGRESOS y DEVENGOS hn U I & S E R E F I E R E | A P R E S E N T E 0 R -
ART. 11. DEL PRODUCTO QUE SE OBTENGA POR LA PRESTOC.O D E < C O M O R E M U N E R A . 

DENANZA, y PARA ATENCIONES DE LOS DEPARTAMENTOS E R Q U E A ^ S ^ ^ P
D E L A R E C A U D A _ 

CIÓN DEL PERSONAL, SI PROCEDE, QUE LA CORPORACIÓN DETERMINE, SE DESTINARA C R 
R¡A„ J * 1 e : m i ; „ „ t p . EL ÑOR 100 DE DICHA RECAUDACIÓN, si NO EXCEDE DE 230.000 PESETAS , 
CLÓN DE CADA ANO, LO SIGUIENTE: EL 30 POR IW SICRUIENTE 

, 1 ox-í-^tLn HE (00.000 Desetas : EL 10 POI 100 CIEI SIGUIENTE SI ES WINORINR N ÉSTN EL 2o OOR IOO DE SIGUIENTE EXCESO AE J W - U W FC^« 1 R O 
ES SUPENOR A ESTA, EI 20 POR W* g C : A I I ; P N T E EXCESO DE 500,000 PESETAS y EL 12 POR 100 DEL EXCESO EXCESO DE 500.000 PESETAS; EL 15 POR 100 DEL SIGUIENTE EXCESO F j 

RESTANTE. JCI O DE OTRAS DOTACIONES COMPLEMENTARIAS (PIE LA CORPO-
DICHOS.PORCENTAJES, QUE SE ENTENDERÁN SIN PE.JUICRC DE POTACIÓN DE SERVICIOS SE OB

LACIÓN ACUERDE ASIGNAR a LOS SERVICIOS SERÁN ^ ^ ^ ¿ ^ ^ S E V E R - F I C A R Á S E G Ú N NORMAS QUE SE 
TENGA EN CADA UNO DE LOS ESTABLECIMIENTOS BENÉFICOS y M J g ^ ¡ ¡ ¿ ¡ ^ - c a r Q d e

g

l a s C ü n s ¡ g n a c i ü n e s 

ESTABLEZCAN POR LOS RESPECTIVOS VISITADORES de DICHOS UENTROS, AW. A 

QUE al EFECTO FIGURAN EN el PRESUPUESTO DE G A * W - _ ORDENANZA NO se PERCIBA CON la REGU-
Art ,-. Caen DE OUE A CUNA JE AS TASAS A QUE SE. RERITRE E»ia ui»v r = 
ART. , 2 . CASO DE QUE A.GU ADMINISTRACIÓN DEL RESPECTIVO ESTABLEC.M.ENTO LA EFEC-

AR DAD PREVEA EN EL ART. 8 SE intenta» P°' * ^ { UTILIZANDO, EN GENERAL, LOS ME-
"VIDAD DE LO DEVENGADO MEDIANTE LOS REQUERIMIENTOS COR.ESPONU.ENIES, , 

D 'OS A SU ALCANCE PARA CONSEGUIRLO. F ( D , D E V E N G O D E L A T A S A , SE 
TRANSCURRIDO INFRUCTUOSAMENTE EL PLAZO DE T R . N U . T E A CONTAR DE 8 

emitirá TODO LO ACTUADO A LA ^ m ^ S ^ ^ ^ ^ ^ J e ¿ c o b r o p
P

Q r v í a
y

e j e c u . 
MENTES DE ESTOS DESCUBIERTOS, y CON EL '«fonne PETT.NET «J F A U I D A , C U Y A C A I IFICACIÓN CO-
L 'VA, HASTA LOGRAR SU EFECTIVIDAD, SI NO PROCEDIESE LO DECLARACIÓN AE PA , 

RESPONDERÁ, EN DEFINITIVA, AL PLENO DE X \ C w f ° ] ™ ° ^ m ^ ESTÉN RECONOCIDOS POR DISPOSICIONES DE CA-
ART. , 3 . LOS DERECHOS DE PERCEPCIÓN DIRECTA QUE 1igalme .e E J E R C ¡ C I / P R O F E S I O N A , E N CENTROS 

*CTER GENERA, A FAVOR DE PROFESORES MÉDICOS U W ^ T - S í f f i PERO SERÁ CONDICIÓN INDISPENSA-
PENDIENTES DE LA CORPORACIÓN, SE DEVENGARAN EN.TA - ^ N ¿ W ¿ £ D E , E S T A B L E C I M I E N T O , L A CUAL 
B L E P ^ A SU EFECTIVIDAD QUE TENGA CONOCIMIENTO DE1 e I T A L A ^ C A R Á C T E R D E 

VENDRÁ OBLIGADA A LIQUIDAR y RETENER SOBRE « * ^ < * « * ^ ™ M E N S
Q

U A L R N E N T E A ,/CORPORACIÓN, POR 
RETRIBUCIÓN PERSONAL QUE TIENEN AQUELES PERCEPCIÓN S > A COMU I N D I V I D U A I M E N T E , ¡ N G R E S A N D O 

EONDUCTO DE TA INTERVENCIÓN GENERAL DE FONDOS, EL IMPORTE 10 S 
EN LA CAJA DE LA CORPORACIÓN EL TOTAL DE AQUELLOS DESCUENTOS. 
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para percepciones por prestación de servicios del «Boletín Oficial» 
de la provincia de Madrid 

ARTÍCULO I.° D E CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO EN LOS ARTS. 604 A 606 DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL 
DE 24 DE JUNIO DE 1955, SE ESTABLECEN DIFERENTES PERCEPCIONES EN CONCEPTO DE SERVICIOS QUE PRESTA EL Boletín 
DE LA PROVINCIA, A SABER : 

A) SUSCRIPCIONES VOLUNTARIAS U OBLIGATORIAMENTE IMPUESTAS POR LA L E Y (SE ENTIENDE OBLIGACIÓN MÍNI
MA A CARGO DE CADA AYUNTAMIENTO LA SUSCRIPCIÓN A DOS EJEMPLARES : UNO PARA LA CORPORACIÓN Y OTRO PARA 
LOS RESPECTIVOS JUZGADOS MUNICIPALES). 

B) L A VENTA DE EJEMPLARES. 

C) L A INSERCIÓN DE ANUNCIOS, AVISOS, REQUERIMIENTOS y TEXTOS DE TODA CLASE, CUANDO NO ESTÉN EXPRESA
MENTE EXCEPTUADOS DE PAGO POR LA L E Y . 

ARTÍCULO 2 . 0 LAS PERCEPCIONES POR LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR SE LIQUIDARÁN se
GÚN DETALLE A CONTINUACIÓN : 

A) POR SUSCRIPCIONES EN MADRID, 90 PESETAS AL TRIMESTRE, 180 AL SEMESTRE Y 360 AL AÑO. ESTAS MISMAS 
SUSCRIPCIONES FUERA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRID-CAPITAL PAGARÁN 105 PESETAS AL TRIMESTRE, 210 AL SE
MESTRE Y 390 AL AÑO. 

B) POR VENTA DE EJEMPLARES, 1,50 PESETAS CADA EJEMPLAR CORRIENTE DE 4 PÁGINAS, 2,50 POR CADA EJEMPLAR 
DE 8 PÁGINAS Y 3 PESETAS POR CADA EJEMPLAR DE 12 PÁGINAS. LOS NÚMEROS ATRASADOS SE VENDERÁN CON UN RE
CARGO DE CINCUENTA CÉNTIMOS. 

C) POR LÍNEA O FRACCIÓN DE CADA TEXTO QUE SE PUBLIQUE O POR ANUNCIOS EN GENERAL, 12 PESETAS. 
LOS ANUNCIANTES VIENEN OBLIGADOS EN CADA CASO AL IMPUESTO DEL TIMBRE CORRESPONDIENTE. LAS LÍNEAS si' 

MIDEN POR EL TOTAL DE ESPACIO QUE OCUPEN. 

ARTÍCULO 3. 0 EL PAGO DE TODA SUSCRIPCIÓN SE VERIFICARÁ POR ADELANTADO, YA TENGAN CARÁCTER OFICIAL 0 

PARTICULAR. EL PAGO DE LAS INSERCIONES TAMBIÉN SE EFECTUARÁ POR ANTICIPADO CUANDO SE TRATE DE ANUNCIOS CA
LIFICADOS DE «PREVIO PAGO», CONSIGNANDO PROVISIONALMENTE CANTIDAD BASTANTE, A JUICIO DE LA ADMINISTRA
CIÓN, CUANDO NO SEA POSIBLE LA FIJACIÓN PREVIA DEL COSTE, A RESERVA DE LIQUIDACIÓN. 

CUANDO SE TRATE DE INSERCIONES DE PAGO DIFERIDO DEBERÁN ABONARSE AL TÉRMINO O LIQUIDACIÓN DEL ASUN
TO OBJETO DEL ANUNCIO, A CUYO EFECTO LA ADMINISTRACIÓN DEL Boletín CURSARÁ REQUERIMIENTOS MENSUALES A LAS 
ENTIDADES, CENTROS O AUTORIDADES, A INSTANCIA DE LAS CUALES HAYA SIDO PUBLICADO EL ANUNCIO O INSERCIÓN. 

ARTÍCULO 4 . 0 POR EL PRECIO DE SUSCRIPCIÓN SE ENTIENDE EL DERECHO DE RECIBIR EL Boletín A DOMICILIO, CO
RRESPONDIENTE A TODOS LOS DÍAS DEL AÑO, EXCEPTO LOS DOMINGOS, CON LOS SUPLEMENTOS O ANEXOS QUE 
PUBLIQUEN. 

ARTÍCULO 5. 0 EL PAGO POR INSERCIONES O SUSCRIPCIONES SE VERIFICARÁ EN LA ADMINISTRACIÓN DEL Boletín 
RESERVÁNDOSE ÉSTA EL DERECHO DE HACERLAS EFECTIVAS A DOMICILIO. 

ARTÍCULO 6.° SE CONSIDERAN INSERCIONES DE PAGO OBLIGATORIO TODAS LAS REFERENTES A SUBASTAS, CONCUR
SOS, CONVOCATORIAS, PLIEGOS DE CONDICIONES, DEVOLUCIONES DE FIANZA, ADJUDICACIONES, CONTRATOS, CITACIONES» 
REQUERIMIENTOS, CONCESIONES, SENTENCIAS Y, EN GENERAL, TODO ANUNCIO QUE PROVENGA DE EXPEDIENTES O ASUN
TOS QUE SE TRAMITEN A INSTANCIA DE PARTE O MOTIVADOS POR UN INTERÉS PARTICULAR O POR CAUSA O en BENEFICIO 
DE TODA PERSONA O ENTIDAD, SALVO QUE SEA GRATUITO POR EXPRESO PRECEPTO LEGAL SEGÚN LA PRESENTE ORDENANZA-

ARTÍCULO 7. 0 SON INSERCIONES DE PAGO PREVIO, SEA O NO CONOCIDO EL IMPORTE EXACTO DEL COSTE DEL SERVI
CIO, DANDO LUGAR EN EL SEGUNDO CASO A LA CONSTITUCIÓN DEL DEPÓSITO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO TERCERO : 

A) LAS QUE SE INTERESEN POR LAS AUTORIDADES COMO CONSECUENCIA DE EXPEDIENTES QUE SE INSTRUYAN 3 

INSTANCIA DE PARTE. 

B) LAS DE TRÁMITE REGLAMENTARIO QUE PROCEDAN DE AUTORIDADES Y ENTIDADES OFICIALES QUE DE UN MODO 
EXPRESO NO ESTÉN EXCEPTUADAS DEL PAGO POR TAL CONCEPTO. SI LO ESTUVIERAN, HARÁN CONSTAR EL PRECEPTO QU E 

DECLARA LA GRATUIDAD DE LA PUBLICACIÓN, SIN CUYO REQUISITO SERÁ LIQUIDADA Y DECLARADA LA OBLIGACIÓN DEL PAGO-
C) LAS QUE SOLICITEN LOS AYUNTAMIENTOS, RELACIONADAS CON SUS PRESUPUESTOS O QUE AFECTEN A SU PATN-

* 1 r\ MOMO. 

D) LAS QUE SOLICITEN LOS PARTICULARES, ENTIDADES MERCANTILES E INDUSTRIALES Y CUALQUIER OTRA ENTIDAD 
ANÁLOGA. 



EJERCICIO DE I9G3 77 

ARTÍCULO 8.' SON INSERCIONES DE PAGO DIFERIDO LAS QUE SE REFIERAN A LOS SIGUIENTES: 
a) ASUNTOS JUDICIALES EN QUE LOS INTERESADOS ESTÁN DECLARADOS LEGALMENTE POBRES PARA LITIGAR a SATIS-

FACER EN SU DÍA POR LA PARTE INTERESADA QUE, COMO PUDIENTE, RESULTE OBLIGADA A ELLO, SEGÚN LA FINALIDAD DEL 

I U ' C ' B ) ABINTESTATOS, TRAMITADOS DE OFICIO, a SATISFACER, EN SU DÍA, POR LOS QUE RESULTEN BENEFICIADOS DE LA 

HERENCIA. 
C) ASUNTOS CRIMINALES, SI HUBIERE CONDENA DE COSTAS. , . . . 
D SUBASTAS, CONCURSOS, CONTRATAS Y DEMÁS SERVICIOS OFICIALES QUE SE INTERESEN POR LAS DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO, PROVINCIA Y MUNICIPIOS, A SATISFACER POR LOS REMATANTES O CONTRATISTAS AL FORMALIZARSE LA CON

SIGUIENTE ESCRITURA O CONTRATO Y ANTES DE POSESIONARSE DEL SERVICIO ADJUDICADO, O POR LA DEPENDENCIA INTE

NSADA, SI RESULTASEN DESIERTAS LAS SUBASTAS O CONCURSOS. • 
E) SUBASTAS Y ALMONEDAS POR DÉBITOS A LA HACIENDA PÚBLICA, LAS DE BIENES DEL ESTADO Y LOS MOSTREN-

EOS; LAS QUE EFECTÚA LA ADMINISTRACIÓN DE ADUANAS; SOLICITUDES DE FINCAS ADJUDICADAS AL ESTADO Y LA TER
MINACIÓN DE ROTURACIONES Y CUALQUIERA OTRA DE ANÁLOGA CONDICIÓN, A SATISFACER EN SU DÍA POR EL ADJUDICA
TARIO O SOLICITANTE ANTES DE TOMAR POSESIÓN DE LOS BIENES ADJUDICADOS O CEDIDOS. 

F) ANUNCIOS, QUE ESTÁN OBLIGADOS LOS AYUNTAMIENTOS A PUBLICAR, SOBRE SEMOVENTES ABANDONADOS, A 
SATISFACER POR SUS DUEÑOS O POR LOS ADJUDICATARIOS, EN CASO DE SER SUBASTADOS, S, EL VALOR DE LOS MISMOS LO 
PERMITIERA, A JUICIO DE LOS AYUNTAMIENTOS, SIENDO ÉSTOS LOS OBLIGADOS AL ABONO DE TALES ANUNCIOS, S. CON
FIERAN NO DEBEN SER SATISFECHOS POR TERCERA PERSONA. 

ARTÍCULO g.' L A ADMINISTRACIÓN DEL Boletín CUIDARÁ DE REQUERIR a LAS ENTIDADES O PARTICULARES PARA QUE 
EFECTÚEN EL ABONO DE SUSCRIPCIONES O INSERCIONES, CUANDO, NO SIENDO DE PREVIO PAGO, HAYA TRANSCURRIDO EL 
PLAZO QUE PARA CADA CASO SE SEÑALA EN LA PRESENTE ORDENANZA, O EN LOS RESPECTIVOS ANUNCIOS, PARA EL TÉR
MINO DE CADA ASUNTO, Y DE NO ESTAR PREVISTO DICHO PLAZO SE HARÁ EL REQUERIMIENTO POR MENSUALIDADES. 

ARTÍCULO . 0 . EXCLUSIVAMENTE QUEDAN EXCEPTUADAS DEL PAGO DE INSERCIÓN, ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES 
DEL GOBIERNO, TODAS AQUELLAS PROCEDENTES DE AUTORIDADES O CENTROS OFICIALES QUE POR PRECEPTO LEG.1 EXPRE
SO TENGAN RECONOCIDO ESTE DERECHO, ASÍ COMO LAS QUE ACUERDE LA CORPORACIÓN SE VERIFIQUEN GRATUITAS O POR 
MTERCAMBIO O CONCESIÓN ESPECIAL. E N IGUALES CIRCUNSTANCIAS PODRÁN CONCEDERSE LAS SUSCRIPCIONES. 

ARTÍCULO 11. L A RECAUDACIÓN POR TODOS CONCEPTOS SE EFECTUARÁ POR RECIBOS TALONARIOS QUE LLEVARÁN LA 
FIRMA DEL ADMINISTRADOR. D E CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR REAL ORDEN DE , 7 DE FEBRERO DE ,893, 
ESTOS RECIBOS HAN DE SER SATISFECHOS POR SU IMPORTE LÍQUIDO, SIN DESCUENTOS DE CLASE ALGUNA 

ARTÍCULO 12. LOS ANUNCIOS, EDICTOS Y CUANTOS DOCUMENTOS HAYAN DE PUBLICARSE EN EL BoteUn O/.CMI. 
SERÁN REMITIDOS AL EXCMO. SR. GOBERNADOR CIVIL DE TA PROVINCIA, QUIEN, A SU VEZ, LOS REMITIRÁ A A D M I -
«¡ARADOR DEL Boletín, CON EL VISTO BUENO Y CON EL «Insértese», SIN CUYO REQUISITO Y EL CORRESPONDIENTE PAGO, 
SIEMPRE QUE PROCEDA, NO SE PUBLICARÁ NINGÚN DOCUMENTO. 

ARTÍCULO , 3 . LOS IMPORTES DE SUSCRIPCIONES O INSERCIONES QUE NO HUBIESEN SIDO SATISFECHOS EN SU VEN
CIMIENTO, SERÁN COBRADOS POR VÍA EJECUTIVA, MEDIANTE CERTIFICACIÓN DE DESCUBIERTO, QUE EXPEDIRÁ LA A D M I 
NISTRACIÓN DEL Boletín, CON EL VISTO BUENO DE LA PRESIDENCIA DE LA CORPORACIÓN, DECRETÁNDOSE SU APREMIO 

ARTÍCULO R 4 . LOS AYUNTAMIENTOS QUE DEJARAN TRANSCURRIR UN ANO SM ABONAR LA SUSCRIPCIÓN OBLIGATO
RIA, SE A N T O J A t n -EL SERVIDO, DÁNDOSE CUENTA DEL CASO AL EXCMO. SR. GOBERNADOR CIVIL DE LA PROVINCIA, 
PARA QUE, SIN PERJUICIO DEL PROCEDIMIENTO DE APREMIO, EXIJA A LOS MISMOS EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGA-
C I ° N QUE LE IMPONEN LAS DISPOSICIONES EN VIGOR. 

ARTÍCULO .5 L A DIPUTACIÓN QUEDA AUTORIZADA PARA SEÑALAR O CONCEDER COMISIONES POR PUBLICIDAD EN 

E ' PERIÓDICO, EN LA FORMA CORRIENTE. „ „ . , , . ~ . 
ARTÍCULO .6. ESTA ORDENANZA REGIRÁ SIN LIMITACIÓN HASTA TANTO SEA MODIFICADA POR ACUERDO DE LA DIPU-

TACIÓN, CON APROBACIÓN DE LA SUPERIORIDAD. 
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reguladora del arbitrio sobre Rodaje y Arrastre 

ARTÍCULO I.° AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 649 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE RÉGIMEN 
LOCAL DE 24 DE JUNIO DE 1955, SE REGULA, MEDIANTE LA PRESENTE ORDENANZA, EL ARBITRIO SOBRE RODAJE Y ARRAS
TRE, EN LA PROVINCIA DE MADRID, CON EFECTOS DESDE I.° DE ENERO DE 1956. 

ARTÍCULO 2. 0 VIENEN OBLIGADOS AL PAGO DE ESTE ARBITRIO LOS DUEÑOS O POSEEDORES DE TODA CLASE DE VE-
HÍCULOS NO SUJETOS AL PAGO DE PATENTE NACIONAL. 

ARTÍCULO 3 . 0 EL ARBITRIO OBJETO DE ESTA ORDENANZA GRAVA LA CIRCULACIÓN POR EL TERRITORIO DE LA PRO
VINCIA. 

ARTÍCULO 4 . 0 QUEDAN EXCEPTUADOS DEL PAGO DE ESTE ARBITRIO : 

A) LOS VEHÍCULOS AFECTOS A LOS SERVICIOS MILITARES Y DE VIGILANCIA Y LOS DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLI
COS EXPLOTADOS DIRECTAMENTE POR EL ESTADO, EL MUNICIPIO, LA PROVINCIA DE LA IMPOSICIÓN O LA MANCOMUNI
DAD O AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS ; Y 

B) LOS DEDICADOS A TRANSPORTES URBANOS. 

ARTÍCULO 5 . 0 LOS DUEÑOS O POSEEDORES DE VEHÍCULOS SUJETOS AL PAGO DE ESTE ARBITRIO VENDRÁN OBLIGADOS 
A INSCRIBIRSE Y SATISFACER EL IMPORTE DEL MISMO EN EL MUNICIPIO EN EL QUE ENCIERREN DICHOS VEHÍCULOS HABI-
TUALMENTE. 

ARTÍCULO 6.° A LOS EFECTOS DE EXACCIÓN DE ESTE ARBITRIO, LOS VEHÍCULOS SE CLASIFICAN EN LAS SIGUIENES CA
TEGORÍAS, VINIENDO OBLIGADOS SUS DUEÑOS O POSEEDORES AL PAGO DE LA CUOTA ANUAL QUE, RESPECTIVAMENTE, SE 
INDICA : 

A) CARROS DE TRANSPORTE Y ACARREO DE UNA CABALLERÍA MENOR 30 PTAS. 
B) IDEM ID. ID. DE MÁS DE UNA CABALLERÍA MENOR 40 
C) IDEM ID. ID. DE UNA CABALLERÍA MAYOR 50 

D) IDEM ID. ID. DE MÁS DE UNA CABALLERÍA MAYOR 75 

E) CARRETAS Y CARRETONES ARRASTRADOS POR GANADO BOVINO 15 
F) CARRUAJES DE LUJO 125 
G) CARROZAS FÚNEBRES, POR CADA CABALLERÍA DE TIRO 30 
H) VELOCÍPEDOS 15 

SI LOS VELOCÍPEDOS ARRASTRAREN CUALQUIER ARTEFACTO PARA ACARREO PAGARÁN, ADEMÁS, UNA CUOTA DE 20 PE
SETAS. 

EL IMPORTE DE LAS CUOTAS QUE ANTECEDEN SE INCREMENTA EN UN 50 POR 100 POR EXCEDER DE 50.000 LOS 

VEHÍCULOS OBJETO DEL GRAVAMEN, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL PÁRRAFO FINAL DEL ANEXO DEL ARTÍCU
LO 652 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL DE 24 DE JUNIO DE 1955. 

ARTÍCULO 7 . 0 ANUALMENTE, Y CON ANTELACIÓN SUFICIENTE, SE SEÑALARÁ POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL EL 
PLAZO DURANTE EL CUAL LOS DUEÑOS O POSEEDORES DE VEHÍCULOS A QUIENES ALCANCE LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR» 
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2. 0, DEBERÁN INSCRIBIRSE EN LOS PADRONES QUE A TAL EFECTO SE FORMA
RÁN EN LAS SECRETARÍAS DE LOS RESPECTIVOS AYUNTAMIENTOS. 

ARTÍCULO 8.° TRANSCURRIDO EL PLAZO DE INSCRIPCIÓN, LOS SECRETARIOS DE LOS AYUNTAMIENTOS REMITIRÁN 
A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL LOS PADRONES POR ELLOS ULTIMADOS, A FIN DE QUE, A SU VISTA, SE PROCEDA A IA 

CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES. EFECTUADA ÉSTA, LOS PADRONES SERÁN EXPUESTOS AL PÚBLICO EN LOS AYUNTA
MIENTOS RESPECTIVOS, DURANTE EL PLAZO DE QUINCE DÍAS, DENTRO DEL CUAL LOS INTERESADOS PODRÁN FORMULAR LAS 
RECLAMACIONES QUE ESTIMEN PERTINENTES, QUE, AUNQUE DIRIGIDAS A LA PRESIDENCIA DE LA CORPORACIÓN PROVIN
CIAL DE MADRID, SE PRESENTARÁN EN LAS SECRETARÍAS DE LOS CORRESPONDIENTES AYUNTAMIENTOS. 

ARTÍCULO 9. 0 FINALIZADO EL PLAZO DE EXPOSICIÓN Y RECLAMACIONES, LOS AYUNTAMIENTOS DEVOLVERÁN LO5 

PADRONES, DEBIDAMENTE DILIGENCIADOS, A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, ACOMPAÑANDO A ÉSTOS, CASO DE EXISTIR» 
LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS, CERTIFICÁNDOSE POR LOS RESPECTIVOS SECRETARIOS MUNICIPALES SOBRE LA VERACIDAD 
DE LO ALEGADO POR LOS RECLAMANTES. 

ARTÍCULO 10. INTRODUCIDAS LAS RECTIFICACIONES A QUE HAYA LUGAR, LOS PADRONES, DEBIDAMENTE CLASIFICA
DOS, CONSTITUIRÁN LA BASE DEL DOCUMENTO COBRATORIO Y, A SU VISTA, SE EXTENDERÁN LOS OPORTUNOS RECIBOS. 
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ARTICULO 11. E N CONCEPTO ELE PREMIO POR LA LABOR QUE POR LA PRESENTE ORDENANZA SE encomienda A LOS 
SECRETARIOS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA, PERCIBIRÁN ÉSTOS ANUALMENTE EL .0 POR TOO DEL IMPORTE 
DEL RESPECTIVO EMPADRONAMIENTO, UNA VEZ QUE ESTE SERVICIO QUEDE CUMPLIMENTADO SATISFACTORIAMENTE 

ARTICULO IZ. S E ENTENDERÁ RESPECTO DE AQUELLOS AYUNTAMIENTOS DONDE EXISTA INTERVENTOR, QUE E CO-
METIDO QUE SE ENCOMIENDA POR LA PRESENTE ORDENANZA A LOS SECRETARIOS SE REALIZARÁ POR ÉSTOS CON LA COLABO
RACIÓN DE DICHO INTERVENTOR, EN CUYO CASO PARTICIPARÁN POR MITAD UNO Y OTRO EN EL PORCENTAJE A QUE SE 

R E F ' E A R L U L O T 3 0 EL PLAZO PARA EL PAGO DEL ARBITRIO SOBRE RODAJE Y ARRASTRE EN PERÍODO VOLUNTARIO SERÁ, 
COMO MÍNIMO, DE CUARENTA DÍAS, que ANUALMENTE se ANUNCIARÁ, ESPECIFICÁNDOSE EN DICHO anunc.0 LAS CON
DICIONES EN QUE HA DE LLEVARSE A CABO LA COBRANZA EN LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA. 

ARTÍCULO ,4. TRANSCURRIDO EL PERIODO DE PAGO VOLUNTARIO, LOS AGENTES RECAUDADORES FORMARÁN Y REM,-
«RÁN a LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, DENTRO de LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES al TÉRM.no DE DICHO PERIODO, RELACIONE, 
TRIPLICADAS DE DEUDORES, A FIN DE QUE POR LA PRESIDENCIA DE DICHA CORPORACIÓN SE DECRETE EL OPORTUNO APRE
MIO CON RECARGO DEL ZO POR TOO, SIN NECESIDAD DE NOTIFICACIÓN NI REQUERIMIENTO ; RECARGO QUE SE REDUCÁ AL 
•O POR , Ó O " fe SATISFACE EL DÉBITO DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES A LA FECHA DE DECLARACIÓN DE APREMIE. 

ARTÍCULO . 5 . EL EXPEDIENTE DE APREMIO SE TRAMITARÁ CON ARREGLO A LOS PRECEPTOS DEL V.GENTE ESTATUTO 

* ^RTÍCUIOLO. ' LOS DUEÑOS O POSEEDORES DE VEHÍCULOS SUJETOS AL PAGO DE ESTE ARBITRIO VENDRÁN OBLIGADOS 
A OSTENTAR EN LOS VEHÍCULOS DE REFERENCIA LA PLACA PROVINCIAL, QUE le SERÁ ENTREGADA, previo ABONO de SU 
'APORTE AL MISMO TIEMPO QUE HAGAN EFECTIVO EL DEL ARBITRIO. 

ARTICULO 7. LAS ALTAS Y BAJAS DE VEHÍCULOS SE HARÁN A TRAVÉS DE LAS SECRETARÍAS DE LOS RESPECFVOS 
AYUNTAMIENTOS DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS, A CONTAR DESDE EL EN QUE AQUÉLLAS SE PRODUZCAN. 

ARTÍCULO 18. A LOS efectos DE ALTAS Y BAJAS de VEHÍCULOS SE TENDRÁ EN CUENTA QUE, CUALQUIER, QUE 
* a el motivo Y EL PERÍODO EN QUE SE PRODUZCAN, NO DARÁN LUGAR a REDUCCIÓN ALGUNA RESPECTO DE LA CUOTA 

ANUAL CORRESPONDIENTE. „ „ R L V , D O A N U A L DE EMPADRONAMIENTO, OCURRIESEN ALTAS POR ADQUISICIÓN 
ARTICULO 19. S , TRANSCURRIDO EL PE IODO ANUA DE E P ^ ^ ^ Y 

O USO CIRCUNSTANCIAL DE VEHÍCULOS, SUS D T M O F W D O R A ™ \ CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS DEL 
CUNTN e n n n p SE LES CLASIF AUE, DENTRO DEL PERIODO ÜE PAGO voiuniauo • 

OTA EN QUE SE LES CIASMQUC, R " MODULO EL ALTA, PASADO EL CUAL SIN VERIFICAR DICHO ABONO ESTADO DEL TRIMESTRE SIGUIENTE a AQUEL EN QUE SE PROOUJO ei ana, , 
SE LES EXIGIRÁ COR LA VÍA DE APREMIO CON EL RECARGO CORRESPONDIENTE. 

TRANSCURRIDO EL PLAZO PARA SU PAGO VOLUNTARIO D C N U N C I A D O POR transitar POR TERRITORIO 

ARTÍCULO |I. TODO DUEÑO O O M O DEFRAUDADOR DE ÉSTE Y SATISFARÁ, 
* L A P R O V¡NCIA SIN JUSTIFICAR EL PAGO DE. A R B , * „ M I S M A , D E A C U E R D O C O N E , A P A R T A D O ,) 
ADEMÁS DE LA CUOTA QUE LE CORRESPONDE LA TENDÓN DEL DOPI 

DEL ARTÍCULO 7 5 9 DEL TEXTO REFUNDIDO DE A EY DE^RÉGIMEN « ^ D F U E R ^ 5
D E N U N C ¡ A D O S P O R 

CANCIÓN SE CONSIDERARÁN INCURSOS A LOS d u e - o p » * D ORE DE VEJcu ^ ^ ^ ^ 
" « A R P,ACA O POSEER RECIBO POR CAN.DADINFERIOR A LA QUE P . ¿ PENALIDAD SUPE-
NUEVA CUOTA NO SUPONGA DIFERENCIA DE MÁS DE UN TER > O M J 
R'OR AL IMPORTE DE DICHA CUOTA, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL " U M E . CASTIZARÁ SIEMPRE 

ARTÍCULO M . L A REINCIDENCIA EN LA DEFRAUDACIÓN O INFRACCIÓN DE ESTA ORDENANZA SE CASTRARA SIEMPRE 
C°N MULTA DEL DUPLO DE LAS CANTIDADES DEFRAUDADAS. 

ARTÍCULO A . L A FALTA DE COLOCACIÓN de LA PLACA EN SITIO PERFECTAMENTE VISIBLE EN LOS VEHÍCULOS SE CON-
SIDERTÁCO „ O UNA INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA, SANCIONADA CON MULTA DE ve.nt .CWCO PESETAS, 

^CMRA COMO UNA H I I U I L U U H ^ „^:nnn^ H P ESTA ORDENANZA QUE SE DESCUBRIEREN POR LA INS-
ARTÍCULO Z 4 . LAS DEFRAUDACIONES E '"trace'»»" D E ' * ENTREGÁNDOSE EN EL ACTO 

ACCIÓN PROVINCIAL MOTIVARÁN LA OPORTUNA AC I, QUE : ^ ¿ K « U l P
 P I O D E , ^ Y LA ADVERTENCIA 

N EJEMPLAR AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO, HAAENDO c o n . R os V*™ J 9 EXACCIONES pro-

Í i ^ S ^ r Í « EN E, QUE EL OBLIGADO A, PAGO PODRÁ COMPA-
-CÍALES DE LA DIPUTACIÓN RRU ALEGANDO LO QUE CREA CONVENIENTE A SU DERE-

'«ra de £ F R E S A D A S OFICINAS, ÓEBIDAMENTE IN-

DICHA JEFATURA, TRANSCURRIDO EL ¿ A C I E N D A E C O N O M Í A Y SERVICIOS RECAUDATORIOS, 
FORMADO, A LA APROBACIÓN DE LA COMISIÓN PNM NCML U^ H A C E C / D E N T E I Q U E S E N O T I F ¡ C A R 4 A L 

ADOPTÁNDOSE FINALMENTE POR LA * de PERIODO VOLUNTARIO DE LAS CONTRIBUCIONES 
'NTERESADO, PARA EL PAGO DE LAS CANTIDADES adeudadas KNTRO pe R E S O , U C I Ó N , PASADO EL 
« IMPUESTOS DEL ESTADO DEL TRIMESTRE SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE NUU V 

CUAL SIN HACERLAS EFECTIVAS SE INICIARÁ EL OPORTUNO EXPEDIENTE DE APREMIO. 
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8O PRESUPUESTO PROVINCIAL 

ARTÍCULO 25. CONFORME A LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 766 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE RÉGIMEN 
LOCAL DE 24 DE JUNIO DE 1955, SI UNA VEZ INICIADO EL EXPEDIENTE Y ANTES DE ADOPTARSE RESOLUCIÓN, SE CON
FORMARE EL INTERESADO CON INGRESAR LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES, LA RESPONSABILIDAD QUE LE ALCANCE SERA 
REDUCIDA A LA TERCERA PARTE. 

ARTÍCULO 26. CONTRA LOS ACUERDOS QUE ADOPTE LA DIPUTACIÓN EN LOS EXPEDIENTES DE DEFRAUDACIÓN O IN-
FRACCIÓN DE ESTA ORDENANZA, SEGÚN DISPONE EL ARTÍCULO 767 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL 
DE 24 DE JUNIO DE 1955, PROCEDERÁN LOS MISMOS RECURSOS Y EN IDÉNTICOS PLAZOS QUE LOS ESTABLECIDOS EN MA
TERIA DE RECLAMACIONES SOBRE APLICACIÓN Y EFECTIVIDAD DE EXACCIONES MUNICIPALES Y PROVINCIALES EN LOS AR
TÍCULOS 727 Y SIGUIENTES DE DICHA L E Y Y DEMÁS PRECEPTOS CONCORDANTES. 

PARA INTERPONER LAS OPORTUNAS RECLAMACIONES NO SE REQUERIRÁ EL PREVIO PAGO DE LA CANTIDAD EXIGIDA; 
PERO AQUÉLLAS NO DETENDRÁN EN NINGÚN CASO LA ACCIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA COBRANZA, SALVO QUE LOS INTE
RESADOS DEPOSITEN EN LA CAJA PROVINCIAL O EN LA GENERAL DE DEPÓSITOS EL IMPORTE DE LA LIQUIDACIÓN, INCRE
MENTADA EN UN 25 POR 100, DE ACUERDO CON LO QUE PREVIENE EL APARTADO 4) DEL ARTÍCULO 727, EN RELACIÓN CON 
EL APARTADO 3) DEL 737 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL DE 24 DE JUNIO DE 1955. 

ARTÍCULO 27. LAS MULTAS Y PENALIDADES QUE SE IMPONGAN POR DEFRAUDACIÓN O INFRACCIÓN DE ESTA OR
DENANZA SERÁN SATISFECHAS EN METÁLICO. 

ARTÍCULO 28. L A INSPECCIÓN REFERENTE A ESTE ARBITRIO SE VERIFICARÁ CON LA COLABORACIÓN DE LA JEFATURA 
DE LAS OFICINAS DE RENTAS Y EXACCIONES PROVINCIALES Y DE LOS INSPECTORES PROVINCIALES DE RENTAS Y EXAC
CIONES Y DEMÁS FUNCIONARIOS QUE SE PRECISEN. 

ARTÍCULO 29. SALVO PRECEPTO LEGAL EN CONTRARIO, SE RECONOCE A TODO DENUNCIANTE POR INFRACCIÓN O DE
FRAUDACIÓN DE ESTA ORDENANZA LA PARTICIPACIÓN DEL 50 POR 100 EN LA MULTA CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 30. A U N CUANDO EL ARBITRIO QUE SE REGULA POR ESTA ORDENANZA SE ESTABLECE POR AÑOS NATURA
LES Y SU RECAUDACIÓN HA DE EFECTUARSE DE UNA SOLA VEZ EN CADA EJERCICIO, LOS JUSTIFICANTES DE SU ABONO TEN
DRÁN VALIDEZ A TODOS LOS EFECTOS HASTA QUE FINALICE EL PERÍODO VOLUNTARIO DE COBRANZA CORRESPONDIENTE AL EJER
CICIO SIGUIENTE. 

ARTÍCULO 31. S E CONSIDERARÁN PARTIDAS FALLIDAS LAS CUOTAS LEGÍTIMAMENTE IMPUESTAS EN VIRTUD DE ESTA 
ORDENANZA QUE NO HAYAN PODIDO HACERSE EFECTIVAS EN EL PERÍODO DE APREMIO, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL VI
GENTE ESTATUTO DE RECAUDACIÓN, CUYA DECLARACIÓN SE TRAMITARÁ CON ARREGLO A LAS NORMAS PERTINENTES. 

ARTÍCULO 32. EXCEPCIONALMCNLE, EL ARBITRIO A QUE SE REFIERE LA PRESENTE ORDENANZA SE RECAUDARÁ PARA 
LOS VEHÍCULOS QUE SE RESEÑAN EN EL ARTÍCULO 6.°, EMPADRONADOS DENTRO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRID 
(CAPITAL), A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO, AL MISMO TIEMPO, POR IGUAL CUANTÍA Y EN ANÁLOGAS CONDICIONES A 
LAS QUE EN ÉSTE PERCIBE SU TASA DE RODAJE, SI BIEN SERÁN INCREMENTADOS, CUANDO HAYA LUGAR Y EN LA CUAN
TÍA PRECISA, LOS TIPOS FIJADOS EN EL CITADO ARTÍCULO 6.°, CONFORME AL PÁRRAFO FINAL DE LA TARIFA DEL ARTÍCULO 65 2 

DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL DE 24 DE JUNIO DE 1955, SIN QUE EN NINGÚN CASO EXCEDAN AQUELLOS TIPOS Y SÜ 
RESPECTIVO INCREMENTO DE LOS LÍMITES QUE, SEGÚN EL MISMO PRECEPTO, SE ESTABLECEN COMO MÁXIMOS PARA 
LA EXACCIÓN DEL ARBITRIO PROVINCIAL SOBRE RODAJE Y ARRASTRE. 

DICHO AYUNTAMIENTO PERCIBIRÁ, EN CONCEPTO DE ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA, EL 10 POR 100 DE LAS CUOTAS» 
MULTAS Y RECARGOS QUE POR EL ARBITRIO PROVINCIAL SOBRE RODAJE Y ARRASTRE, Y A FAVOR DE ESTA DIPUTACIÓN, RE
CAUDE DE LOS OBLIGADOS AL PAGO, SIN PERJUICIO DE QUE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL SE RESERVE EL DERECHO DI-' 
INSPECCIÓN EN LOS QUE A ELLA SE REFIERE, ASÍ COMO EL DE REALIZAR DIRECTAMENTE SU ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA-

EL AYUNTAMIENTO DE MADRID RENDIRÁ ANTE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL LIQUIDACIÓN TRIMESTRAL DE LAS CAN
TIDADES RECAUDADAS POR EL ARBITRIO PROVINCIAL SOBRE RODAJE Y ARRASTRE, LIQUIDACIÓN QUE HABRÁ DE EFECTUARSE 
DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES AL TÉRMINO DE CADA TRIMESTRE NATURAL, VINIENDO OBLIGADO A EFECTUAR EL 
INGRESO EN ARCAS PROVINCIALES DENTRO DE OTRO PLAZO DE QUINCE DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE SERLE COMUNICA
DA LA CONFORMIDAD CON DICHA LIQUIDACIÓN TRIMESTRAL. 

ARTÍCULO 33. E N LO NO PREVISTO EN ESTA ORDENANZA REGIRÁ LO DISPUESTO EN EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 
DE RÉGIMEN LOCAL DE 24 DE JUNIO DE 1955, ESTATUTO DE RECAUDACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES CONCORDANTES-

ARTÍCULO 34. L A PRESENTE ORDENANZA REGIRÁ DURANTE EL EJERCICIO 1956 Y SUCESIVOS, HASTA TANTO QUE P ° R 

LA CORPORACIÓN SE ACUERDE MODIFICARLA. POR LO QUE SE REFIERE A CUOTAS DEVENGADAS EN EJERCICIOS ANTERIORES» 
SERÁ DE APLICACIÓN LA ORDENANZA ENTONCES EN VIGOR. 



EJERCICIO DE 1963 S i 

O R D E N A N Z A 

para la exacción de tasas por prestaciones y aprovechamientos especiales 
de los Servicios Forestal y Agropecuario 

ARTÍCULO I.° SEGÚN LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 604 A 606 DE LA L E Y DE RÉGIMEN LOCAL DE 24 DE 

JUNIO DE 1955, LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID ESTABLECE LA PERCEPCIÓN DE TASAS, TANTO POR LA PRESTA

RON DE SERVICIOS COMO POR LOS APROVECHAMIENTOS ESPECIALES RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS FORESTAL Y 

AGROPECUARIO, DEPENDIENTES DE LA DIPUTACIÓN DE MADRID, TASAS A PERCIBIR SEGÚN LAS NORMAS SEÑALADAS EN 
L A PRESENTE ORDENANZA. 

ARTÍCULO 2 . 0 A EFECTOS DE PERCEPCIÓN DE ESTAS TASAS, SE ENTENDERÁ POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OOR 
APROVECHAMIENTOS ESPECIALES LO SIGUIENTE : 

A) LOS ANÁLISIS, PROYECTOS TÉCNICOS, ESTUDIOS O DICTÁMENES Y SERVICIOS ANÁLOGOS. 
B) L A ASISTENCIA A CURSILLOS O PRÁCTICAS DE CARÁCTER CIENTÍFICO O TÉCNICO. 
C) L A EJECUCIÓN DE TRABAJOS PROPIOS DE LOS SERVICIOS FORESTAL Y AGROPECUARIO, EFECTUADOS POR SU PER-

S°NAL TÉCNICO Y AUXILIAR. 
D) L A PRESTACIÓN DE MAQUINARIA, APEROS, INSTRUMENTOS, GANADERÍA, ETC. 
E) EL SUMINISTRO DE PLANTAS, PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS QUE SE OBTENGAN EN LOS VIVEROS O CENTROS DE 

ALTIVO O PRODUCCIÓN DE LOS SERVICIOS FORESTAL Y AGROPECUARIO. 
ARTÍCULO 3.0 L A OBLIGACIÓN DE PAGO POR LAS TASAS A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULADO SERÁ SIEMPRE GENERAL 

PA RA LOS SOLICITANTES DE LAS PRESTACIONES O APROVECHAMIENTOS, NO RECONOCIÉNDOSE MÁS EXENCIONES QUE LAS 
APRESAMENTE SEÑALADAS EN LA PRESENTE ORDENANZA O LAS QUE LEGALMENTE FUEREN OBLIGATORIAS. 

ARTÍCULO 4 . 0 DENTRO DEL MES ANTERIOR AL PERÍODO DE COMIENZO DE CADA CAMPAÑA Y PRODUCTO AGRARIO, Y 
° ° N RELACIÓN A CADA UNO DE ÉSTOS, FORMULARÁN PROPUESTA LOS JEFES DE LOS SERVICIOS FORESTAL Y AGROPECUARIO 
S°BR E TASAS A PERCIBIR SEGÚN EL APARTADO E) DEL ARTÍCULO 2. 0 , PROPUESTA QUE CON SU CONFORMIDAD O MODI-

LCACIONES QUE ESTIME PROCEDENTES APROBARÁ LA DIPUTACIÓN EN PLENO Y PUBLICARÁ DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS 
SL£UIENTES DE SU ACUERDO EN EL Boletín Oficial DE LA PROVINCIA. 

LA DIPUTACIÓN PODRÁ MODIFICAR DICHO ACUERDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS Y EN CUALQUIER ÉPOCA DEL AÑO, 

^ A SEA POR SU PROPIA INICIATIVA O A VIRTUD DE PROPUESTA DE LOS RESPECTIVOS SERVICIOS TÉCNICOS, CON LA MISMA 

PUBLICIDAD SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 
ARTÍCULO 5 . 0 E N CUANTO A LAS DEMÁS PRESTACIONES O APROVECHAMIENTOS SUJETOS A LAS TASAS A QUE SE 

FRIERE ESTA ORDENANZA, SE FORMULARÁ PROPUESTA, RAZONADA EN CADA CASO, POR EL JEFE DEL SERVICIO TÉCNICO 
C°RRESPONDIENTE Y CON LA CONVENIENTE OPORTUNIDAD A LA PRESIDENCIA DE LA CORPORACIÓN PARA QUE ÉSTA RESUEL
VA 1 

'O PROCEDENTE. 
ARTÍCULO 6.° L A EXACCIÓN DE ESTAS TASAS SE ACOMODARÁ A LAS SIGUIENTES NORMAS : 
A) EL PAGO O DEPÓSITOS A CUENTA DE LAS CORRESPONDIENTES TASAS A QUE SE REFIEREN LOS APARTADOS A), B), 

l y D) DEL ARTÍCULO 2° SERÁ SIEMPRE PREVIO A LA INICIACIÓN DEL TRABAJO O SERVICIO, SEGÚN VALORACIÓN DEFI-
N I T Í V A O PROVISIONAL Y CONDICIONES QUE PROPONDRÁ EL SERVICIO TÉCNICO CORRESPONDIENTE A LA PRESIDENCIA DE 
LA . , 

CORPORACIÓN. 
B) EL PAGO DE LAS TASAS A QUE SE REFIERE EL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 2. 0 SERÁ INMEDIATAMENTE ANTERIOR 

A L ^MINISTRO DE LAS PLANTAS, PRODUCTOS O SUBPRODUCTOS QUE VERIFIQUE EL SERVICIO CORRESPONDIENTE, SALVO 
^ U E SE TRATE DE ORGANISMOS OFICIALES, EN CUYO CASO SE CONVENDRÁN CONDICIONES ESPECIALES DE PAGO. 

C) EL PAGO DE LAS TASAS O DEPÓSITOS QUE ESTABLECE LA PRESENTE ORDENANZA SE VERIFICARÁ EN LA CAJA C E N -
A L DE LA CORPORACIÓN, PREVIO MANDAMIENTO DE INGRESO EXPEDIDO POR LA INTERVENCIÓN GENERAL. D E DICHO 

PAGO SE EXPEDIRÁ DOCUMENTO QUE LO ACREDITE POR LA DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES Y QUE JUSTIFICARÁ EL 
E RECHO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O AL APROVECHAMIENTO DE QUE SE TRATE. L A PRESIDENCIA DE LA CORPORA-

CLÓRI> PREVIO INFORME DE LA INTERVENCIÓN PROVINCIAL, PODRÁ FACULTAR A LAS JEFATURAS DE LOS SERVICIOS TÉCNI-
C ° S PARA LA PERCEPCIÓN DIRECTA DE TASAS DE MENOR CUANTÍA, CUYOS INGRESOS SERÁN FISCALIZADOS POR LA OFICINA 
LNTERVENTORA DEL SERVICIO. 

D) SERÁ CONDICIÓN PREVIA INDISPENSABLE PARA EL PAGO DE LAS TASAS EN LA CAJA CENTRAL DE LA CORPORA-
C L Ó N LA LIQUIDACIÓN FORMULADA POR EL SERVICIO TÉCNICO CORRESPONDIENTE CON PORMENOR DE LA PRESTACIÓN O 
APROVECHAMIENTO DE QUE SE TRATE. 

E) SIN PERJUICIO DE LA PERCEPCIÓN DE TASAS POR PRESTACIONES O APROVECHAMIENTOS DE CARÁCTER FORESTAL 


